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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden nombra,7ido Juez de piimera Ins

tancia e Instrucción interinó, a 4ol
^  ña Jjljéó  ~ >éflimbem 'fflm ftii t| i quim fm*

desempeñar el Juzgado de
A :Lt riqv,o. ■■■>.•:/. y î Xi i.uóli.

P¿:r nombrando Abogado Fiscal de 
entrada iri'i&riivo a don Rodolfo 
Arr&nz Díaz, quien pasará a servir 
tma plaza de Abogado Fiscal de la 
Áudie'itcia de Madrid.—Página 1.056.

pfra disponiendo que don José Mitte- 
nhoff Sánchez, pase a servir _ «na 
pZa.ta de Abobado Fiscal de Zto¿V - 
diencia de Alicante.—Página *1.056.

Otra d^otdea^ .qu»-4a  plaza de Juez 
Mum^pal supletvte de Fuente el 
Fresno, quede excluida de ha releu. 
ció)i de vaca;; les de Jueces y Fis
cales municipales de CHudad Real.—  
Página 1*006.

Ministerio de Defensa Nacional

¡Criden Circular disponiendo que él re
cluta del reemplazo de 1927 don 
Francisco del Tarré Coll, quede mo
vilizado en su puesto. — Páaina
1.056.

Otra disponiendo legalizar definitiva.
mei?/<?. el nombramiento de los Col 
misarios de Compañía que así lo ha
yan solicitado y dictando reglas pa
ta su ejecución. — Página. ...

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden concediendo subvención por desm 
püaaamlento a don Juan Navarro

Sánchez interino del Cuerpo Auxi
liar de Aduanas, con categoría de 
Oficial de segunda clase. — Página
1.057.

Ministerio de Instrucción 
P ú b l i c a  y  S a n id a d

Orden aceptando la aimrsvó-n del cargo
de Secretario del Cor.eejo Nacional 
de ía Infancia Evacuada don Enri
que Ataiz Regales.—Página 1.057.

Otra nombrando Societario del Conse
jo Nacional de la Infancia, EvacuaL 
da a don Fidel Mitró Semanas.—Pá
gina 1.057.

Otra jdesignaúido al Jefe de Sección de 
Higiene del Trabajo de la Subsecre
taría de Sanidad, don José Ibúzqui- 
za Platas, para que como represenl
tanl\e de la misma, forme parte de 
la Comisión interministerial encar
gada de estudiar y formular un pro
yecto de organización de un Servicio 
Nacional de Asistencia y Colocación 
de Inválidos de guerra y de trabajo. 
—Página 1.057.

Otra separando definitivamente del 
servicio al Médico Ayudante del Dis
pensario Antituberculoso de Valen
cia don Vicente Puig Ramírez. — 
Página 1.057.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Orden disponiendo se oo7istituya en el 
local de la Dirección General de la 
Marina Mercante, él Tribunal para 
exámenes de Primeros y Segundos 
Maquinisitas Navales, designando la 
foririación ddl mismo. — Página 
1Ó57.

Otras anulando los titules, oartUlas de 
navegación y  certificados de alum

nos de náutica, a los señores que en
designan, privándoles de todos ene 
derechos inherentes a los mismos• —• 
Página 1.058.

Ministerio do Trabajo
Ordenas, aceptando la renum toáé Fon

cargos de Presiden'te y Vicepresi
dente de. Cornejo de Trabajo ha/u 
formulado don Miguel Sontaló Par. 
vorell y don Martín Barrera Mares- - 
ma, y nombrando para dichos carm 
gos a don 3cavador Vidal Rosell y 
a don Manuel Arago Mercader, res- 
pectvvaménte.—Página 1.058.

A dm inistración  C entral

H acienda y  Econom ía.— Centro Oficial 
de Contratación de M oneda. —  Fi
jando los cambios de divisas extrae* 
jeras para él día de la fecha. — P<U 
gina 1.058.

Notificación■ de la Junta Administrati
va de Contrabando y Defraudación
de la provincia de Madrid. — PágtU 
na 1.058.

Dirección ge*neral de la Deuda. Segu
ros y Clases Pasivas. — Anuncio 
sobre expedición de duplicadlo'de ínsm 
cripcíones emitidas a favor det 
Ayuntamiento de Tomsizcón (Granes* , 
da).—Página 1.059.

Dirección General del Timbre y Mono* 
polios. — Lotería Nacional. — Nota 
de los númeics y  poblaciones a qudgg 
han convispondido Tos 14 prw ile# 
mayores del sorteo celebrudó^&'fáia 
1 del corriente mes .—Piígm i.O M .

Prospecto de premios p&ra él sorteo d& 
la Lotería Nacional que se ha de  ̂
celebrar en Barcétona él día 12 M~> 
actual.—Página 1.059.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a  t  BwmáD*—W *
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solviendo sobre los Profesores de 
cuela NormadP Inspectores de Pri
m era Enseñanza y M aestros nació« 
nades procedentes de localidades de 
Aragón y  Lérida oficialm ente eva*, 
cuadras'~~Página 1.060.

C o m u n ic a c io n e s  y  T r a n s p o r t e s ,  —

Citación y emplazamiento al Oficial 
■primero del Cuerpo de Telégrafos 
don José- M aría R ius Arrufad,—Pá- 
gm a  1.060.

Id., id., al Repartidor, del Cuerpo de 
Telégrafos don José Rodrigue» Fran - 
co.-—Página  1.060.

Id,, id*3 id., don Francisco González 
Bayojva.—Página  1.081.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago . — Edictos* 
Reqwis i i arias. — Página  1.061.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o . S r,; E n  atención a  las oír* 
AunátanciaiS que concurren en el Le- 
jfcrado Don Ju lián  Calvo Blanco, este 
M inisterio, ajustándose a  lo precep
tuado  en el párrafo  2P del articulo 
¡L° del Decreto da 6 de Agosto de 
.3J937, convertido en Ley por la de 21 
fie Ooubre siguiente, ha resuelto 
(nombrarlo Juez -efe 1.a instancia a 
Instrucción interino con el haber da 
£0,000 pesetas anuales, pasando a ser- 
fvúír con el indicado ca rác ter de in te
rino, el Juzgado de 1.a instancia a 
Instrucción de Alberique* vacante por 
(traslado de Doña Ju lia  A lvarez Re
bano.

Lo digo a  V, I. p ara  su oonoeimien- 
io  y  efectos oportunos.

Parcelona, 3 de Septiem bre de 1933.
P. D.

JO SE A. JUNCO 
Sr, Subsecretario  de este M inisterio,

I l m o .  S r . :  A propuesta del F iscal 
General de la  República y a ju s tá n 
dose a  lo  preceptuado en -el párrafo  
J8.° del artículo  7:° del Decreto de 8 
de Agosto de 1937, convergido en Ley 
p o r í-a de 21 de Octubre siguiente; 
#ste Ministerio, h a  resuelto  nom brar 
Abogado Fiscal de en trada interino 
©on al haber de 10.000 pesetas anua
les a l L etrado Don Rodolfo A rranz 
Diaz, quien pasa rá  a  serv ir con el in
dicado carácter de interino, una plaza 
Se Abogado Fiscal de la Audiencia 
fte Madrid,

Lo digo a  V. L p a ra  su conocimi-en» 
lo  y efectos oportunos.

Parcelona, 3 de Septiem bre de 1938, 
F. D.

JO SE A. JUNCO 
fiar. Subsecretario  ¡de este Ministerio,

I lm o . S r . ; Habiendo acordado el 
Subsecretario  del E jército  de T ierra, 
©1 '14 de Agosto último, que don José

M íttenhoff Sánchez, Abogado F iscal 
de en trada interino, quede adscrito al 
servicio de este D epartam ento, como 
soldado del reemplazo de 1930, decla
rado apto únicam ente para  servicios 
auxiliares;

Este Ministerio, a  propuesta del 
F iscal General de la República ha  d is
puesto que don José Mittenliof'í Sán
chez, pase a  serv ir una plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia de A lí
c a n te  con derecho a  percibir el haber 
anual de 10.000 ptas. correspondiente 
a  su categoría de Abogado F iscal de 
en trad a  interino, en e1 que hab ía ce
sado por incorpo] aci n  d las. 

Barcelona, 3 de S p t mb e de 1938.
P. D,

JO SE A. JUNCO 
IItino. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo, Sr.: E n  la  relación de Vacan
te s  de Jueces y F iscaL s m unicipales 
de esa provincia que han de ser p ro
vistas m ediante concurso y que ha 
sido publiada en  la GACETA de 28 
del pasado m es de julio, figura la de 
Juez m unicipal suplente de F uente el 
Fresno, y como según m anifestación 
de esa Presidencia el titu la r de dicho 
cargo continúa desempeñándolo; este 
M inisterio ha  resuelto que la citada 
vacante de Juez m unicipal suplente 
de F uente el F resno quede excluida 
de la m encionada relación, no siendo, 
por tanto, objeto del concurso anun
ciado.

Barcelona, 2 de septiem bre de 1938. 
E l Subsecretario,

J. A. JUNCO
Sr, P residente de la  Audiencia de 

Ciudad Real.

MINIS T E R I O  D E D E F E N SA  - 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Etxcmo. S r .: Con arreg lo  a lo dl¡s_ 
puesto en e¡i m átenlo 15 del Decreto-

de 21 de O ctubre do 1937 (D, O, nü«¡ 
suero 2 5 6) f ho resuelto  quede movili
zado en su pues lo el rec lu ta  de i reera* 

¡plazo de 1927, don Francisco del Tai, 
r ré  Coi!.

Caso de cesar en el cometido que 
hoy aconseja concederle ta l beneficio,, 
deberá incorporarse al C. R. I. M. nú* 

1m1e.ro 16 de Barcelona, para su dositL 
no  a. Cuerpo en analogía con ios deu, 
anas individuo© de su reemplazo.

Lo que le ¡comunico para  su conocí- 
m ien ta  y cum plim iento.

Banced-oara, 1.a de Septiembre * aa 
19-38.

ZITGAZAO-OITIA
Señor.,,..

Excmo. Sr.: S;r.: El 1 .º  d e  A b ril del año
aicituiaa (D. O. nú mero 7.9), se publi
có la  Orden C ircular núm ero 5,233,
¡con objeto de dar la  legalidad indis., 
pensable a  los ' Delegados de Oomipa* 
ñ ía , y señaló la s  condiciones exigióles 
«para su designación en propiedad, ¡co
mo Comisarios de Compaña  P o r Or
den ^Circular núm. 7.788, de 5 de 
Mayo del ac tua l (D, O. núm. 111), 
fu© am pliado1 el plaza de pr.es ©litación 
de la  d ocum ©ntación requ-erida, y, un a  
vez finalizado, se .procedió por el Co» 
m isaríado General del E jército  de 

Tierra, a  la  clasificación de  las imsu, 
¡tanoias .recibid as-. Publicadlo el Decre
to  de 1-6 de Agosit-o (GAJCEiTA de 18 
del m ism o m es) con la  organización 
del Comilsariado General del E jército , s 
procede legalizar defin itivam ente el 
noimibramúento ele Ojos Ckimdmriois de 
Comjpiañía que así lo hayan  solicitado,, 
por lo cual he dispuesto-:

Prim ero. Los Delegados de Com
pañía cuya d'O'Cumenitació'n esté en reu 
-gla y por la  q.uie acrediten llevar en sus. 
cargo  más. de seis meses, cunuplMos 
•antes' de la  publicación del referido 

Decreto, quedan confirm ados auitoma* 
ticam ente como Com isarios de Com
pañía, en. los puestos que desem peñan, 
asignándoseles ©1 [haber m ensual de  ̂
600 (pesetas y la  m ism a consideración 
jerárquico  que d isfru ta  el Jefe de la  
Unidad,

Segundo. A m edida que en el ¡D. t



Gaceta de la República.— Num. 246 3 de Septiembre 1938 1057

0. del Ministerio de Defensa. Natío- 
,mJ se vayan pu-b'Iífcaxaiclo te® reía* 
eionos- de Ctamásarioe de CompaSIa 
tanif limados en mi mugo, ¿es aeo& 
©xtendida pc-r V 7 iiVailacío Vmor¡aá 
del Ejército de Tierra, la ©ou i aspcnr 
d lciae rV c n ó .a l, al dorso te  -a cual, 
e] ~c «■ icario de] respe¡VVo 
estampará, la diligencia de s¡u toroia te  
pcv ccióc. en. *e¿ empleo que sie ¿es con», 
®eda j  de la que se dará- euenitia ai. 
Comísariad© General -

Tercera ¡Los Beíleg-adoe ¡que no 
llagan completado- en la referida fe* 
©sua seis meses en- su empleo*, integra
rán pVmsra premoción que acudirá 
»  loe €iimou qe evacuación <1110 opouv 
tona«m*enít*e m  amvn,cren, -era las Eecrteu 
lias Elementales de pcmáisaizuos y, -nina 
^ez dejan aprobado en las pruebas 
Una “es se establezcan, quedarán
^ünflrrofcdoo con ídem c (r > Trenos y 
atribuiciones. q<ue los ai Vacies n -los’ 
immtos que actualmente ocupan,
. £L© que conTundeo a Y- E*. para m
&ono©.knáen/to y cumplimiento,

Barcelona* 80 de Agosto te  X938,
NEGRIN

Señor.;,*

MINISTERIO DE HACIENDAY 
ECONOMIA

ORDEN

Iltmo.. Sr.: Accediendo a lo solici
lado por Don Jimn Nave ore Sánchez, 
Interino ú 1  ̂ «• qr A iV  ’ter ele Adua
nar con V raujgoria de Oficial de 
segurada oíase y sueldo anual de cua
tro • mil pesetas, y apareciendo com- 
11 r 0 que el interesado, de la plan- 
W  üc la Aduana de Cas elIV Be 
legado de la Dircee o ■> c 
mi'-ora, c-m 'V ‘

c aprendido en los ca* 
-os previstos por Cr or < -Cjo* 
ría i ce V ir  ’ 1 _ ' de
i: , ...   D r . ,  . “

1 5 v -» * í 3 O , v.„ J,*¿Ü
m;

Este Ministerio, de eonxorraldad 
ce n V por Y, L, lia tenido
gt Ven di^pavr: 

i r  Oír se conceda la subvención. 
pOi , '' ~ te are teVrniina la
Dxd&n de 23 do j ó , W m  de i 936 a 
Dow Juan Navarro Sánchez, üTsrta) 
I©1 Cuerpo Auxiliar de Aduanas, cosí 
SBitegorla de Oficial de 2.a dase; y 

V  jju© dicha subvención se satis

faga a partir del día I.* de Agosto 
de 1938. fecha en que tomó posesión 
de bu muevo destine en Xa Delegación 
general de Aduanas en Valencia.

•Lo qn<e' ■eoiriiiinico a V. I. para m  
conocinúrnto  y  síecto s.

B arce lo n a . 1 de V A A iio b r e  de 1938.
F. D.

ADOLFO SISTO 
■Bsr. D irecto r g’esneral de Aduana».

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto aceptar la dimlsdón- .que de bu 
Cargo le ti!ein*e presen’Lado e& Sacrieta. 
Vio del Oonfí-ejO' Nacioinial de la Infian*. 
eia. ©yaciuada, don Dnirlque Alaiz íto- 
g’Sle®,

Do digo a  Y , I. para, su coxw>cimí«ar 
to y efecto» con siguientes,

Barcetlotna» 1.° de Septiembre d« 
1 938 ,

BDGDNÍDO BILANOO

Sane. Sor. Director General de Prisma. 
m  Bnseñamtz>su

Ilmo. Sr.: En atencion a las cir
Cure¿j[a.u}Cia,s que eonteurren m  don M- 
del Miró gotea®,
' ■ Bs¡te Ministerio xeau l̂to- nom
brarle S'€icr©Da*rio del Comise jo NaoiKK. 
nal de la Infancia Eivacuada.

Lo d.lg.0 a Y. I. para su cosKHCknien- 
to y eíocíbotS' conisíguientas.

Barcelona, 1.® de Septiembre de 
1933, ‘

Sil.:;EDO PD ,NGO 
JAam ¿ir ti-.- ler Jebera; de u« w „ 

na Dnseñansa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
diepuesíto por la Presidencia del (Oouú 
eejO’ de Miisiaáitroe en Orden de- l S  t e  
Julio último {'GACETA del 21),

E*ste Mírlsterio lia temMc a bñm, 
fesiígner ail Jefe de- ia §eoú6n de Bl- 
gkne 4el Trabajo ée esa Subsecreta
ría, don José Ibúz quiza Platas, par» 
que, eemo represíenlanle de la misma, 
foenmie paute de la Co'niiSiióa interml- 
aisíteiríal ©neaTcaáa ele ■estudiar y £gsb 
muflar usa' proyecto de organización te  

Senvicio Ntaclcnal te Aslatezuda y

Colocación de InTáRd os de grórra f  
de Inválidos de guerra y de trabajo, 

Lo digo a Y- I. para mi ccüioeinii'en® 
to y etf eeilos.

Bareeloam, 2 7 de Agoste te  19*38* 
A B'L;áVOD)5 

limo. S u  Siiibiaeicnetaido tío SqtiíúwL

ll mo, Sr,: Hablando comunicado la 
Jefatura pirofvinrial de Samdaá te  
ybJCincaq, que s;e ignora él acítual pa
radero- d-el Médico, ayudante teé di®* 
pensario Antiitii'b'srculo®o« de aquella 
capital, dota Yíiceute P?u% 
funciona,río que desempeña, w, comí* 
Bión, el cargo de Director del Jisspen* 
gpario aMítiibaTC’kí ¿o OcA/*.! é% Os#- 
íeKón posr Ondun ;ie 22 de Nicwáembr» 
del (pmzú-o año;

E'sfte Ministerio,, de ¡oogifOREMidad co® 
lo ©stalbileorlo en el, apartado é j  dei 
artículo tercero del Decreto te 21 é$ 
Bepitreonibre de 1936, lia tenido »  biesi 
d.íspoínex" quede definljtivaím-'eajtlt» i-e!p»te 
¡rado del .servicio.

Lo dígO' a V. I. pera m  oonoolmla®* 
to y efectos.

Barcelona, X,* 4b Sapttamftife te  
1988.

P. D.
j. ' M É^fes ? o ia  ■

limo. Sr. Subsecrebarlq te Sanádadi,

M INISTERIO  D E CO M U NICACIO N  
Y TRANSPORTES

ORDENES

Vistas las peticiones formuladas 
por alumnos de Yíqulr^ y 
Maiquimstais NaviaXea de qr© ae 
a una nu¡erra convocatoria da 
nos liara, Primeros y Segundo" Maojiii» 
fílalas; Na,yaLos.

™  ̂ uij " " )i Eúwtí c<m
lo ícraipneV' “XV V'' tŝ
‘O. O i- 'í j-.t-j’. i i.; *,'>í-=. V.S.•J'.V.'lUwSát

a las actinales eirvnnstancltiB, ha ies!iu¡ 
do a o t _ ,/. “■

Qi e ft, 'V  ~^Vwicr roí $*1*> dia» 
al de la publican úón C - -V v ^ - en.
i.a GIACdTa v ► ♦  ̂% ''.M&eg'

, v, t n : s u f i
■iins -n * - x c ^
ya eu ©i local a o 1a ijmcDelóU: Gen©ila|' 
de la IVar-a la-si’Caiác, el Tribus»! . 
pare. ozuJíj'CRi ce no .r riiiúiero® y Seguís* 
do?? ML*q<iú;.:V...:a Narales, el ©uta! qniU 
dará Croustituádo m  3a sígui'ante fbiw 
me:

(Pk’asideii'te: El Jefe te Ja Secefte
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A» Construcción Nava! de la Dirección 
jGaneral de la Marina Mercante.

Secretario- El Perito Inspector de 
Bujqjuea de la Provino La de mayor ca
tegoría o antigüedad en el cargo.

¡Vocales: Un Primer Maquinista Nu
tra! designado por ceda una de las 
jftOB Sindicales de la Sección de Ma. 
quintetos (C. N. T. y U. G. T.) perci- 
btando estos dos úlbimois sus haberes 
DOm arreglo a la O. M. de 23 de Agos
te 4o 1934.

ILo digo a V. I. para su cotnocimien
to  y demás efectos.

¿Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
B. GINER DiE DOS RIOS 

Hbmx>. Sr. Director General de la Ma
rina Mercante. —  Sr. Jefe de la 
Sección de Construcción Naval. —  
Sr. Delegado Marítimo de Barcelo
na. —  Señores....

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Dirección General de la 
Marina Morcante y en virtud de las 

>£aeuil/tades que le  están conferidos y 
ioomo consecuencia de la comunicación 
Oumsada «por e¿ Delegado Marítimo de 
Barcelona; esta Subsecretaría tüTre
suelto anular los certificadlos de alum
nos de náutica de los tripulantes don 
Jasó Luis Alvi'llos Díaz y don Gonza
lo Atues I^bausfefa, así como ‘la car- 
jttJlüa de navegación al tripulante don 
Francisca López Castro, privándoles 
de todos los derechos inherentes a los 
gnSsmos.

flfcaroedona, i27 de Agosto de 1938. 
El Subsecretario.

P. DIZ
timo. Sr. Director General de la Ma, 

rimar Mercante. —  Señores Delega
do» y  Subdelegados Marítimos. —  
Señores....

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Dirección General de la 
Marina Mercante y en virtud de las 
facultades que le  están conferidos y 
©orno consecuencia de la comunicación 
ouirsada pior el ca-pitán del transporto 
“ Moft ornar” , esta Subsecretaría ha re
suelto anular el título original del 
capitón cío la Marina Mercante, don 
Fermín Suarez Berr-y y el de Piloto 
don Carlos Velasco Medio, así como 

la cartilla de Navegación del -tripulan
te don Enrique Blasco, privándoles de 
todos los derechos inherentes a los 
¡miamos.

¿Barcelona, 27 de Agosto de 1938. 
El Subsecretario.

P. DIZ
Umo. Sr. Director General de la Ma

rina Mercante. —  Señores Delega
dos y Subdelegados Marítimos-. —  
Señores....

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I l mo. Sr.: Vista la renuncia que 
de su cargo de Presidente del Con
sejo de Trabajo ha formulado Don Mi
guel Santaló Parvorell 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la expresada renuncia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
J. MOIX

Iltmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Trabajo y Asistencia Social.

I l mo. Sr.: Vista la renuncia que 
de su cargo de Vicepresidente del 
Consejo de Trabajo ha formulado 
Don Martín Barrera Maresma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la expresada renuncia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
J. MOIX

Il-tmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Trabajo y Asistencia Social.

Iltmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
visto en el artículo '4.® del Reglamen
to de 11 de Enero de 1932, texto re. 
fundido die 27 de Junio de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Consejo de 
Trabajo a Don Salvador Vidal Rosell.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 1.° Septiembre de 1938.
J. MOIX

Utmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Trabajo y Asistencia Social.

Utmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
visto en el artículo 4.° del Reglamen- 
lo de 11 de Enero de 1932, texto 'Oes* 
fundido de Juaiu.de -

Éste ' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicepresidente del Consejo 
de Trabajo, a Don Manuel Arago Mer
cader.

Lo que comunico a V. I. para sa 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 1.° Septiembre de 1938.
J. MOIX

Iltmo. Sr Subsecretario del Ministe
rio de Trabajo y Asistencia Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación do 
Moneda

VmMoa a partir del dia 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses:, 66'50 69*50
Libra» esterlinas: 101’-— 106’—
Dóllars: 20*18 21*26
Ursa: 67*50 68*50
Fráhcos suizos: 462*17 486*70
fteichsmarks: 8*12 8*58
Belgas; 84010 858*20

Florines: 11*24 11*86
Escudos: — —
Coronas Checoeslova 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 6*07 6*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L: 5*28 6*5?

J U N T A  ADMINISTRATIVA D E  
CONTRABANDO Y  DEFRAUDA
CION DE LA  PROVINCIA DE 

MADRID

NOTIFICACION

El Tribunal Económico - administra 
tivo Central y resolviendo recursos de 
alzada interpuestos por el sefior Co

misario general para la represión del 
Contrabando y la Defraudación y por 
don José Meirás Otero, como Letrado 
en representación de don Antonio UbL 
llos Bustarrica, impugnando la, reso
lución que dictó la Junta administra^ 
Uva de esta provincia en el expedien
ta administrativo número 34/934, ha 
acordado oon fecha 29 de Julio de 1938 
lo siguiente:

“Primero. —  Admitir los recursos 
interpuestos por el señor Comisario pa_ 
ra la represión del oontrabando y  de 
la defraudación y por don joéÓ; Meirás 
Otero, en representación este último 
de D. Antonio Ubillos Baatarrica, pa
ra impugnar la resolución que dictó la 
Juñta administrativa de la Delegación 
de Hacienda de Madrid en el expe- 
<U0Ate número 84/34. :r
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Segundo. —  Revocar, parcialmente,
fa indicada resolución y sustituir con
siguientemente sus pronunciamientos 
primero al quinto, cumbos inclusive, 
por loo que a continuación se expre. 
van:

1.° Declarar que los hechos enjui
ciados constituyen 33 faltas de defrau
dación, comprendidas las que se rese
llan en los apartados primero al quin
to del Acta inicial de dicho expedien
te en el número primero del artícu
lo 8.® de la Ley de Contrabando y De
fraudación y las que se reseñan en los 
apartados sexto y séptimo de la mis
ma Acta en el apartado segundo del 
mismo artículo con las cuantías en pe
setas oro que a continuación sé expre
san. 113*88 — 2325*69 — 620*88 — 
401*31 — 628*68 — 2.130*75 — 1.662*75
—  639*90 — 4.173*12 — 4.471*20 — 
1.7-22*15 — 2.306’25 —  2.249*55 — 
8.527*66 —  1.811*70 — 1.678*65 — 
939’00 — 868*05 — 985*95 — 1.108*87
— 787*05 — 1.023*75 — 976*50 — 
1.355*75 — 1.361*25 — 636*75 —  454*50
—  846*50 — 342*00 — 85*50 —  15*50
—  23*90 y 332*25, o sean en total 
40.024*18 pesetas oro.

2.° Que de las expresadas faltas 
ion responsaibfles, en concepto de auto
res, don Antonio Ubillos Bastarrica, 
vecino de Madrid, con domicilio indus
trial en la callo del Correo, núm. 4, y  
la Agencia de Aduanas de la señora 
Viuda e Hijos de don Demetrio Cam» 
pos.

8.° Que en dicho» hechos enjuicia
do» constitutivos de falta» concurren* 
«a  cuanto a los dos inculpado» la ate^

w f al responsable don Antcnio TJbillo  ̂
'Bü^ariica la¿ octava y
novena, del artículo 17, y en cuanto al 
responsable Agencia de Aduanas de la 
Señora Viuda e Hijo» de don Demetrio 
Campo» la agravante segunda del 
mo artículo.

4.® Imponer a don Antonio Ubillos 
Bastarrica multáis iguales al cuadruplo 
más una peseta de le mitad de dere
chos defraudados, que importan en to
tal 80.081*36 peseta» oro y a la Agen
da de Aduanas de la señara Viuda e 
Hijos de don Demetrio Campos, mul
tas iguales al triplo de la mitad del 
Importe del fraude que asciende en to
tal a 60.034*27 pesetas 020, y que en 
caso de insolvencia total o parcial pa
ra el pago de dichas multas cumplan 
los responsables la pena de privación 
de libertad en la forma que dispone 
la Juey.

Avcero. — Confirmar ios apartados 
eexto y séptimo del acuerdo recurrí, 
do; y

Cuarto. — Que se remita copia da 
eata acuerdo a la Dirección General 
de Aduana» a fin de que, y a los efeo. 
tos que se indican en su razonamien
to, conozca la actuación de los funcio
narios del ramo que realizaron los de», 
pucucs a que so alude y la responso. 
Wlidad en que ha incurrido la Agen
cia de Aduanas de Irún de la señora 
Viuda e H ijo» de don Demetrio Cam
po».**

Y  siendo desconocido el actual 4o. 
xnlcüio da don José Meiráa ótero y  de 
U  Agenda de Aduano» de la señora

Viuda e H ijo» de don Demetrio Cam
po, se notifica etíte acuerdo para su 
conocimiento y  efectos procedentes, 
advirtiendo que tai acuerdo pone tér
mino a la vía gubernativa y que con
tra el mismo solo cabe interponer re
curso contencioso .  administrativo an
te el Tribunal Supremo en el plazo de 
tres mese» y  teniendo en cuenta el De
creto de 14 de Enero de 1937 y que 
altemativapon/te con dioho recurso y 
haciendo renuncia expresa al mismo y 
a todo otro, se puede interponer re
curso de condonación ante el Excmo. 
señor Ministro de Hacienda en el tér
mino de 15 días hábiles. Las multas 
impuestas y que importan en moneda 
corriente 184.196*62 pesetas, la impue» 
ta a don Antonio Ubillos, y  138.147*14 
la impuesta a la señora Viuda e Hi
jos do don Demetrio Campo, liquida
da» en moneda corriente y con aplica
ción de los recargos correspondiente», 
tienen que ser ingresadas en firme en 
ei Tesoro en el plazo de 15 días há
biles.

Madrid, 17 de Agosto de 1938. —  
El Delegado de Hacienda, José Sán
chez García.

DIRECCION GENERAL DE LA  DEU
DA, SEGUROS Y  CLASES PASIVAS 

A N U N C I O

En el expediente incoado a instan
cia del Ayuntamiento de Torvizcón 
(Granada) (ha recaído con f echa 30 
del oorcriantOL'el acuerdo declarar

m' efecíó la
i i v * - V í ' i ' S O  conecto 80 
por 10 0 <1q Propios por un capital de 
17 9.098*87 -pesetas

Lo que ae hace públioo por el pre
sente anuncio a los efectos de la Real 
Orden de 17 de Abril de 1913 y 
O. M. de 27 de enero de 1937.

Barcelona, 81 de Agosto de 1938.

El Director General,
LUIS GARCIA CUBERTORET

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y  MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Natía de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 14 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 
día:

OON 100.000 PESETAS 
30.022.—Alicante.

OON 40.000 PESETAS 
33.632.—Barcelona.

CON 20.000 PESETAS 
2.497.—Denla.

OON 10.000 PESETAS 
88.061.—(Barcelona

OON 1,250 PESETAS 
17.319.—Madrid.
8*959.—fcaroeflona.

89.560.—Madrid 
30.412.—Alcantarilla.
7.295.—Barcelona.

86.651.—‘Barcelona.
5.499.—Barcelona.

14.702.—Barcelona.
80.619.—Mahón.

651.—Barcelona. 
Barcelona 1 de Septiembre da 1988,

Prospecto d)e premios para el sorteo 
que se ha de cele b r a r  en Barcelona el

día 12 de Septiembre de 1988

Constará de 35.000 billete», al pretal# 
de 40 peseta» el billete, dividido» etf 
décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 968.240 pesetas en 1.912 pro, 
míos de la manera siguiente:

1 de 120.000 peseta».
1 de 45.000 peseta».
1 de 25.000 peseta».

10 de 1.500 peseta».
1.695 de 400 pesetas.
99 aproximaciones de 400 ^cSete» 

coda una, para los 9 9 número» restan* 
res de la centena del premio primara,

99 aproximaciones de 409 peseta» 
cada una, pana los 99 números rustan** 
tes de la centena ded pretfnüe sogriadCi*

2 aproximaciones de L500 pesóla» 
cada una para kw números anterior f  
posterior al del premio primer».

2 aproximaciones de 1.000 peseta» 
cada una para lós del premio ségvmád*

jfljjfaa»
cada una, para, los uel premio tercero.

Total 1.912 premios con 96&240 
pesetas.

Las aproslniacdíones son compatible» 
con cualquier otro premio que pued# 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las sioñaladtaa pora los 
números anterior y posterior al de lo» 
premios primero, segundo y  tercero^ 
que si saliese premiado d  número 1. 
su anterior es el número 85.000, y  si 
fuese éste él agraciado el billete nú. 
mero 1 será el siguiente.

Pama lia aplicación de lo» aproxima
ciones de 40Ó pesetas, se sobreentiende 
que, e>l el preml-o primero correspondo, 
por ejemplo, al número 25, 00 consi
deran agraciados los 99 número» 
restante de la centena; es decir, desdo 
el 1 al 24 y desde el 23 al 100, y  ea 
Iíu;.')1. •'''rtva. l-a.3 aproximaciones d*t 
premio segunda

El sorteo se efectuará en óíl leóef 
destinado al efecto, con las oolomnida- 
dee pfrescritas por la Instrucoión del 
ramo.

Estos actos serán público», y ÍOÉ " 
concurrentes interesados en él sortee 
tienen derecho, con la venta dal Freo» 
dente, a hacer observaciones sobro du«:: 
dae que tengan respecto a l$s ogoatag'- 
cixmes de loe sorteos. A i 
de efectuadlos ésto», so ax®^«LaÍa «S *é- 
pultado al público, pdr m edí» do lista» 
impresas, único» documento» fehaden* 
bes para acreditar lo» número» prefiní»* , 
dos. ' . 0
' Los premio» M  pagarán éti m§ A#*
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ministra eiotn es dioinldíe hayan sido ex- 
pendidois los b o le t o  respeetivioim con 
^resentacíióm y entrega de los mas m os, 

Barcelona, 13 de Junio de 1938. --- 
131 D irector General, —  A. FERNAN
DEZ NO QUIERA,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y  SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PR IM E 
RA ENSEÑANZA

Transcurrido el plazo fijado para que 
hicieran su presentación ante las «au
toridades de este Ministerio los Pro
fesores de Escuela Normal, Inspectoría 
de Primera enseñanza y Maestros na
cionales procedentes de localidades de 
Aragón y Lérida, oficialmente eva
cuadas,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que el Inspector de Primera en

señanza que prestaba sus servicios en 
Oaspe, don Filomeno Raúl ( declarado 
incurro en el artículo 17i de la Ley 
de Instrucción Pública con fecha 26 
Óe Marzo último (GACETA del 1.° de 
Abril), sin que en el plazo legal baya 
Solicitado la incoación del oportuno 
expediente, sea baja en el escalafón,

2 ,° Que el Inspector de Barbastro, 
don Manuel Cano, que se puso a las 
Órdenes del Ministerio tan pronto com o 
hubo de abandonar la mencionada cita 
dad, sea adscrito con carácter 3-ccm-n- 
tal a la provincia de Gerona b v . b  
de •'.•empeñará la zona, de la I murria ? 
sustituida por imposibilidad ilsic-a,

S 0 Que la Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Lérida, doña Ma 
nuela García Fernández, y el especial 
propietario don Ramón Curriá, que 
han dejado de efectuar su presenta
ción, desconociéndose su paradero, 
(Sean declarados incursos en el artícu
lo  171 de la Ley de Instrucción P ú
blica,

Que I03 Profesores numerarios 
$ interinos de la misma Escuela N or
mal y cuyos nombres se detallan, que 
hicieron su debida presentación, sean 
agregados, con carácter provisional, a 
tas Normales que a continuación se ex
presan, para prestar los servicios que 
los Claustros determinen:

Don Ramón Fagella, numerario, y 
don José María Azarares, interino, para 
5®, Normal de Barcelona.

Don José Geli, numerario, y doña 
Magdalena Folch, interina, para la de 
Gerona, y

Doña Mercales Welirle, doña Ma nie
la Pérez Bol son a y  doña rim -erns 
Psúa, numerarias, para la da T ?  l ra- 
'gong,

5.® Que los maestros propietarios 
de escuelas enclavadas en localidad 
^ue haya sido preciso evacuar oficial
mente y que no aparezcan en las re
laciones confeccionadas por las Ins
pecciones de Primera enseñanza, ante 
íás cuales debieron presentarse, se 
oonsideren incuvsos en el artículo 171 
de la Ley de J/pstruccíón Pública, te
niendo necesitad de solicitar la incoa
ción del oporf mo excediente quienes

se presenten m  el pinza elc- 7 " mes ¡ 
que previene la Ley. ;fin chcha i'eqai- 
sito no podrán ser ínfimcicus ci: ningu
na nómina. La solieuuó do apertura 
del referido expediente se hará ante la 
Inspección de la provincia en que ser
vían los interesados y, caso de no ser 
ello posible, ante la de la  provincia 
en que accidentalmente se hallen. ]

6,° Los que aparezcan en las re
laciones de preserJ ::L v  oonf aceleradas 
por las Inspección^  pi ovíncíales po
drán, conforme a lo establecido, figu
rar en la nómina de la  provincia en 
que se encuentren y tendrán obliga
ción de desempeñar, a  título provisio
nal, las escuelas vacantes u otros ser
vicios de Prim era enseñanza que Ies 
asignen las Inspecciones o los organis
mos dependientes de este Ministerio,

7,° El personal docente primario 
que 110 desempeñara su destino en pro 
piedad ni hubiere hecho cu presenta
ción, será considerado cesante y  quie
nes con ajse carácter de no propieta
rios se presentaran oportunamente en 
las Inspecciones de Primera enseñan
za deberán solicitar y podrán obtener 
un nuevo destino cuando haya sido- co
locado el personal propietario evacua
do a la provincia de que se trata.

8,® Para que un maestro propieta
rio o interino procedente de las p ro 
vincias recientemente evacuadas pueda 
solicitar y  ser destinado provisional
mente en provincia distinta de aque,_ 
lia en que alegue haber hecho su pre
sentación en el plazo señalado en la 
Circular de 21 de Abril ,será preciso 
que exhiba ante la Inspección de la 
provincia en que solícita una certifi
cación expedida por la. Inspección de 
la  provincia en que se presentó, en la 
que se haga constar eiste extremo,

9»° Las Inspecciones de Prim era 
enseñanza y las Habilitaciones, sobre 
todo, se abstendrán, de incluir en ras 
relaciones de maestros evacuados y en 
las nóminas correspondientes a  quie
nes no puedan demostrar, siquiera m e
diante pruebas indirectas, a falta de 
la documentación profesional, que son 
titulares de las escuelas que se vieron 
obligados a abandonar,,

10. Que en aplicación de lo dis
puesto en la Circular citada, al per
sonal docente prim ario de otras pro
vincias que se encontrara accidental
mente en Cataluña, los interesados de
berán presentarse igualmente en las 
Inspecciones de Prim era enseñanza y 
someterse por completo a las obliga
ciones que se establecen en esta Or
den para el personal de Lérida y A ra
gón, si bien para su adscripción a un 
servicio y  su inclusión en nómina ha
brán ele justificar ante la Inspección 
en que se presenten la razón legal ele 
su estancia en Cataluña con anteriori
dad a las fechas en que las comuni
caciones de esta región con el resto 
de la España leal quedaron’ interrrum.. 
pidas.

Los M aestros Uvulares de pueblos, 
de, la provincia de Castellón, oficial
mente evacuados, no estarán obligados 
a realizar la referida unificación, que
dando en situación totalm ente similar 

j a la  de los maestros á® A ragón  y  Lá*> 
i rida»

Barcelona, 29 de y — -^3 de 1958, —  
El D irector general, F ó p . A n ticA  —  
Beño res D irectores t  ̂ 1 Escuelas 
Normales del Magí Primario %
Inspectoras - Jefes de .ram era enso, 
nansa de las provincias a quienes 
afecta esta orden,

MINISTERIODE  COM UNICIACONES 
Y TRANSPORTES

ADM INISTRACION CENTRAL,— DI
RECCION G EN ERAL DE TELECO. 

MUNICACION

E D I C T O
D. Vicente Bellido Cayoí, je fe  de Ad

ministración d© Tercera Clase del 
Cuerpo de 'MJ#gra¿fos e Instructor 
de Expedientes del Centro de BatU 
celona,
P or el presiente cito y emplazo ai 

o ficia l primero don José M. Rius 
A rruN t, con  destino en la Estación 
Centro da Barcelona, cuyo paradero 
se ignora, para que en el plazo de 
quince das a contar del siguiente a la 
inserción de este Edicto en la GACE
TA DE LA REPU BLICA y Diario Ofi
cial de Com unicaciones, .se presento 
en el Negociado del Personal de este 
Centro sito en el ¡primer piso de la ca
sta de Correos y Telégrafos de esta 
•capital durante las horas hábiles de 
oficina para recoger y contestar el 
pliego ¡de cargos que se le form ula en 
•el expediente disciplinario que se ins
truye ral citado funcionario por aoaiu  
dono de destino, advirtiéndose que de 
no com parecer, se seguirá dicho ex
pediente sin su audiencia, parándole 
•el perju icio  a que en derecho haya 
lugar.

Barcelona, 30 de agosto de 19 3 8«<—- 
Vicente Bellido.

E D I C T O

D. Vicente Bellido Cajyol, je fe  de Ad~ 
miinisitración de Tercera Clase del 
¡Cuerpo de Telégrafos e Instructor 
de Expedientes del Ce miro de Raer, 
colona.
■Por el presonte cito y emplazo ai 

repartidor de 2.000 pesetas con desti
no en la Estación Telegráfica de Man
ir esa don José Rodríguez Franco y cu 
yo paradero se ignora para que en 
el plazo de quince días a contar del 
siguiente a la inserción de este Edicto 
•en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y Diario Oficial de Comunicaciones se 
presente en. el N egociado del Personal 
de este Centro, sito en el prim er pi
so de la casa de Correos y Telégrafos 
de esta capital durante las horas há
biles de oficina para recoger y con
testar el p liego de cargos que se le 
form ula en el expediente disciplina^ 
rio que se le instruye al -citado fun
cionario por faltas com etidas en el 
vicio dp G iro y abandono de destino 
adMfitiéndole que de no comparecer 
se seguirá dicho expediente sin su
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audiencia, parándole el perjuicio a 
que ¡en derecho haya lugar.

Barcelona, 30 de agosto de 1 9 3 P 
Vicente Beaiido.

E D I C T O

D. Vicente Bellido Cayo-1, jefe de Ad
ministración de Tercera Clase del 
Cuerpo de Telégrafos e Instructor 
de Expedientes del Centro de Bar
celona.
Por el presente cito y emplazo al 

repartidor de 1.750 pesetas de 1' plan 
trilla de Bilbao y adscrito a los ser
vicios del Centro de Barcelona, don 
Francisco González Bayona, cuyo pa
radero se ignora, para que en ei plazo 
de 15 días a contar del siguiente a la 
inserción de este Edicto en el Diario 
Oficial de Comunicaciones y GACETA 
DiE LA REPUBLICA ee presente en 
el Negociado del Personal, sito en el 
primer piso de la casa de Correos y 
Telégrafos de esta capital durante la» 
horas hábiles de oficina, para recoger 
y contestar al pliego de cargos que se 
le formula por abandono de destino 
<*ue contra el mismo sigo, advirtió n- 
dolé que de no comparecer se segui
rá dicho expediente sin su audiencia, 
parándole el perjuicio a quq en dere
cho haya lugar.

Barcelona, 30 de agosto de 1938.—* 
Vicente Befllido.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGOBANCO DE E SPA Ñ A  
BARCELONA 

Habiendo sufrido extravío él res
guardo da depósito Intransmisible nú
mero 183*652 de pesetas nominales 
E2.000 en Deuda 4 por 100 Exterior, 
expedidos por esta Sucursal en 25 de 
Febrero de 1935 a favor de doña Ma
ría Gaset Soldevila y doña Irene Ca
ses Gaset, indistintamente, se anuncia 
al público por única vez, para el qu?. 
se crea con «derecho a redamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
ü contar de lá fecha de inserción de 
«este anuncio <en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, u L ' i j  Noticias” y “El 
Diluvio” , según determinan lo» artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente 
d d  Banco de España, aclvirtiéndose 
que, transcurrido dicho plszo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando di primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 1.® d» Septiembre de 1938 
*—El Secretario interino, U. F. ZannLX—22L

BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de dqpóflito totraajmúaifale n i

metro 162,961 de pesetas nominales 
30.000 en Deuda Exterior al 4 por 100, 
expedidos por esta Sucursal en 0 de 
Marzo de 1929 a favor de doña María 
Gasefc Sol de vil a y doña Francisca Ca
ses Gaset, indistintamente, se anuncia 
ad público por única vez, para que el 
que se croa con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes 
a contar de Ha fecha de la inserción 
die este anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “Lais Noticias” y 
“El Diluvio” , según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente del Banco de España, ad virtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 1.° de Septiembre de 1038 
—El Secretario interino, U. F. Zanni.

X—222

AD M IN ISTR AC IÓ N  JUDICIAL
ENRIQUE ANGEL DE MARCOS, Ofi

cial do Sala d*e la Audiencia Terri
torial de Madrid.
CERTIFICO: Que ¡por 4a Sola única 

de esta Audiencia Territorial* Secreta
ría de D. Francisco García Somos, y 
en autos seguidos por doña Isabel Be- 
lletfroiid Azmaga, con 0*. Xiuáis Maritími 
Aguilera y «el Ministerio Fiscal sobina 
separación de personas y bienes se ha 
ctiModó la profvidfin*^;’^

FBOVTTyPNOTA:: Hágase sálfer a do
ña lsabel Bclieírobl po;r edicto que se 
publicará en los periódicos oficiales 
que el Procurador que la venia repre
sentando D. César Elsorivá de Remaní 
a desaparecido ignorándose su actuad 
paradero, raqui riéndola para que den
tro del término de diez días, compa
rezca por medio de otro Procurador, o 
por sí* bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo, continuará el ¡trámite 
sin su intervenjcrién y se «entenderán' los 
sucesivos diligecdas poir lo que a aque
lla respecta con ios estrados. —  Ma
drid, 24 de Mayo de 1933. —  Rubri
cado. —  Ante mí. Francisco García 
Saraos. — Rubricada.

Y para su publicación- en la GaiGE- 
TA DE LA REiP UBLJJCA, expido ei 
presente Eldicto- en Madrid, a 9 de Ju- 
Pjío de 1938. —  El Oficial de Sala, 
Enrique Angel de Marcos.

J. 0.—&1.

ENRIQUE ANGEL DE MAROOS 
. GONZALEZ, Oficial de Sala de la 

Audiencia territorial de Madrid. 
CERTIFICO: Que por la Sala única 

do esta Audiencia Territorial Secreta
ria de D. Francisco García Sarrios y en 
autos seguidos por D. Guillermo Gil 
Ramírez Nuflo co-n doña Francisca 
Bueno Palacios y él Ministerio Fiscal 
•oibane divorcio, se ha diatado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dds- posttfcm es 441 temor aiteiaJ. rifulecnte:

©ENTENOIA núm. 210. —  Autítettt,’
eda Territorial, D. Manuel de la Pflaoajj 
D. Framcásco Javier L. Serrailer; DoaS 
Manuel Salvador. —  En ¡la Villa dé 
«Madrid, a 30 de Octubre de 1937. —• 
Vistos ilos autos que ente Nos penden^ 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 5 de esta capital, s#  
guiños por D. Gillermo Gilí Ramiro* 
Ñuño, representado por el Procutrodo* 
0 . Fidel Peí Laido y defendido por el 
Letrado D. Fernando Vela con Doña 
Francisca Bueno Palacios, declarad* 
en rebeldía por lo que se entienden- lia* 
diligencias respecto a la ¡misma con 
los 'Estrados del Tribunal, siendo tamU 
bién parte el Ministerio Fiscal oobflí 
divorcio.

FALLAMOS: Que po¡r estimar la de
manda de divorcio interpuesta por Doq 
Gulillermo Gál Ramírez Ñuño contm *H 
esposa Doña Francisca Bueno Patacdoag 
declarada en rebeldía, debemos decna* 
tar y ¡decretamos la disolución d«el vían 
cufio que les unía desde su .maftitoóL 
nio; 89 declara cóny uge culpable a 
esposa a quien por »u carácter de U- 
ti/gante vencido se le Imponen las cop, 
ios de este juicio por precepto dé m 
Ley. Cúmplase a su tiempo con lo dd** 
puesto por el artículo 69 de la Ley d i 
2 de Marzo de 1932. Así p o r  eata nuea* 
ira sentencia y a más de notificarse e|  
Estrados y de hacerse notoria yo* 
Edicto se publicará su encaibezomlenti 
y parte dispositiva en el Boletín Otft» 
oi-al de la Provincia y .GACUETA DOS LA 
REiPUBLJOA por la inoompafecenciá 
de Doña Francisca Bueno Palacios, 14 
pronunciamos, mandamos y firmamos^

< Mfenaiel de la PiazA >Arr- Hrimatóo Jfafcf 
vier. —  L. Serrailer. —  Manuel Salvan 
ñor. —  Rubricados. , - . - . . .

PUBLICACION: Leída y publicad* 
ha sido ¡La anterior sentencia por «f 
señor Don Francisco Javier L. Sorra*, 
iier, Magistrado Ponenje que. ha sltíól 
en estos autos estanid o celebrando au
diencia pública la Sala de lo Civil do 
este Superior Tribunal en el día de stí 
fecha de que certifico. —  Ante mi* 
Femando Sanz. —  Rubricado.

Y para su publicación en la GA0EL 
TA DE LA R-EPUBLIA expido al' pre
sente edicto. en Madrid a 9 de Julia 
de 1938. —  El Oficial do Sala, Enri. 
que Angel de Marcas.

j .

ENRIQUE ANGEL DE MARCO^
GONZALEZ, Oficial de Sala de 1$
Audiencia territorial de Madrid., ,.̂ .t
CERTIFICO; Que. por la Sata úmfr ' 

ca de es ta Audi encia ̂ Territorial, y S e, 
cretaria de D. Francisco García Samo» 
en autos seguidos por Don Antoná  ̂
Díaz Infante con D. Agustín Bemal j  
D. Pedro Labal Calvo, sobre que s* 
declare que los Síndicos Sres. Rtoe y • 
Lab«at no pueden actuar en al judtío dé 
quiebra con distinta personalidad. h*A: 
¡recaído la siguiente: „

PROVIDENplA Dada cuenta. JEM* 
gas e sab er a Doña M&rí&déi Pilar N&r., 
diz Uribarri y a D* jam ando, Doña 
Miaría del Pilar, D. Gario», D. Rafael , 
y D. Federica Labat Nandda, k&o»
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atilda y fo-ereid<©r©is del apelante don 
jpadro Laíbat Cativa, por ©dietas pub-lL 
¡pados en los periódicos oifieialleis por 
'$©s)oo nacerse el domicilio- y paradero 
de los mismos, la exi^temciia de estas 
SLi»tos, raqui riéndoles', para que en ed 
término de quince días se personen en 
tellos, a sostener la- apelación, por sí o 
par medio de Procurador, bajo aperei- 
Jbta&eaito de que de no veri ti cario se 
les tenjdTá por desistidos del reeumo. 
Be litene ¡por eesaldo a¡ Pror. D. Grego- 
ato Piraucisco Gervás en la representa- 
oüóai que lia venido ostentando a nom
bre d©l tinado D. Pedro Lafo-at (Jalyo. 
—  Madrid, 1 de Junio de 1938. —  
Rubricada. Francisco García Sanios. —  
Rubricada.

Y para su (publicación "en LA GACE
TA D® LA REPUBLICA, expido la 
presiente en Madrid, a 21 de Julio de 
1938. —  El Oficial de Sala, Enrique 
Angel de Marcos.

J. C.— 9-3,

LAZARO MARTINEZ RUIZ, Secreta-
irlo de Sala interino de la Audiencia
Territorial de Valencia.
CERTIFICO: Que en los autos de 

¡que luego se ¡hará mención por la Baila 
ido ilo Civil1. de esta Audiencia TerriioL 
atol se íha dictado la sentencia cuyo 
encabe,zumiento y parte dispositiva co- 
iplados a la letra dicen aisí:

TRIBUNAL: Pite. T)o,n José Miquei 
Ilario. —  Don Cardos Sa-mbeat ChL 
lOoty. —  ¡Don Felipe Aragonés Andrade, 
**— Valencia, veintidós de Agosto de 
anád no vecientos treinta y ocho. —  Vis
to por la  Salla de lo Civil de esta. Au
diencia el juicio sobre divorcio, pro
movido en el Juzgado de Primera Ins_ 
ftiancia de (Castellón de la Plana por 
Fraucisico Pátarch Arrufad, de mayor 
íedaJd, empleado, natural de Alcalá de 
Ohisvert (Castellón) y  vecino de Caste
llón de la Plana; contra su ‘esposa Ma» 
iría Piítarítíh Bruñó, de mayor edad', der 
diogda a sus labores diomié>slti;c-a>s, nato, 
M  y vecina de Alcalá de phisvert, la 
cual fuié declarada en .rebeldía; en cu
yos autos lian sido partes el Mimiste-., 
rio FáíSeaíl y el Delegado- del •Consejo 
Nacional do Tutela de Menores- por 
existir un hijo del matrimonio, mentor 
¡de edad; y tsm que nániguno de los 
¡cónyuges baya comparecido ante esta 
Sála.

FALLAMOS: Que, dando lugar al 
divorcio, decretamos ¡la disolución j&eü 
matrimonio- icontmldo por Franeisico 
Ritarah Arruía't y María Píitardh Bru
ñó, sin decíalaolón de culpabilidad» ni 
¡expresa imposición de costas, Notifi
que,#© esta resolución a ¿os Interesa 
dois-, par su iocampa'recen-cía medíante 
edictos ¡m ios Estrados del Tribunal em 
©1 Boliétíni Oliera! de esta Provincia y 
en la GACETA DE -LA REPUBLICA, 
toníeudo en cuenta los circuí u 3 U< neías 
rotuladas, por ta «que, atraviesa Came
llón. de la Piaña, en cuya ciudad tu- 
«rieron su último dorni uilio conyugail* 
y (fírme que s-ea# comuniqúese med Um~ 
le  certlifiicaicü'ÓD. y  muta-arden al Tnz- 
gado do origen para su cumplimiento 
y anotación en pota Registroe Civiles co-

rreslponid.ieint09, tan pronto coima dichas 
anotaciones puedan tener ¡tugar. -— J. 
Müquei Ytario. —  Garios Gamheut. —  
Feííipe Aragonés'. —  Rufo-rioado-s1.

Y para su inserción en. la- GACETA 
LE LA REPUBLICA a fin de que sir
va de noitiificación en forma a la. de
mandante Francisco Pitarcih Arruf-at y 
de la deimamdaida rebelde María Pi
tar ch Bruñó, libro y firmo la presen
te en Va tenca., a 26 de Agosto de 1S38. 
Ej Secretario de Sata, Lázaro Martí
nez.

J. C.— 9*5.
NOTA: A  efectos procedentes se

hace constar; que leí demandante 
Francisco Pitareh Arrufat, único per
sonado en autos, tiene formulada de
manda de pobreza para litigar en los 
mismos. Valencia, fecha anterior. — 
L. Martínez.

LUIS GONZALEZ CANSECO, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia. de esta villa y su .partido.
IDO Y FE. ■—  Que en 'lo s  auto# de 

juicio ver-bal promovido# en este Juzr 
■gado y Secretaría, del q-ue 'refrenda, 
con arreglo al Código del Trabajo, por 
Maro clin o - Sanandrés Ledesma contra 
Víctor Eigea Camarero, sobre reclama
ción de renta vitalicia por accidente def 
trabajo, se 'ha dictado sentencia cmyo 
encabezamiento y partes dispositiva diL 
c© así:

SENTENCIA: En la villa' de Herre
ra del Dúo  ̂ a e rute y ocho de J-ulio 
de mil 1 ( oaont : treinta y ocho: el 
S:r. Lo; tulbiioi Chacón, Juíeiz
Municipal d© ©n funciones
del de Primera Instancia d>e il-a misma 
y su partido, con isu Iletrado Aisieisior 
Don Bernarído! García pamelila, ha vis
to los presentes autos die judíelo- verbal 
en reiclaimaclón de renta vitalicia a 
causa de aocídonite. dei trabajio!, proimiog 
vid os por el obrería Mane elimo Saman*, 
dréS' Ledesima. .mayor’ de edad, easíkidO' 
y veciniO' (de esta villa, contra el patros 
no Víctor Egea Camarero., ¡también. ama» 
yor de edtad, casaidiO' 3/ en. ignorado- pa
radero.

1PA1RTB BIBIPOSITIVA; Fallo. —  
Que debo d-aclorar y decía,ro que ©1 
obrero Marcelino. Sanandrés Ledasmm, 
naicido el día 24 de S»eptiembre de 18 7 9 
y  veoiiro di© esto, villa, padece una ini- 
óapaciidiad iparciail y piermanente para 
su profesión habitual de carpintero, a 
loonselcuencia deil accidente sufrido el 
d% 11 de Oictubre- de 19 34 y en. b u  
cuntseeíneneia debo de oomide-mar y caiih 
den© -al patrono Víctoir Egea Caima,
•ro a que abone al obrero ídeimainiáant© 
lina remla vitaíJikfiia iígurul al veinte y 
o A có po? oí cuito d-sl jo-mal diario eme 
ganaba y que er-a de seáis pesetas-, 'íau. 
c 511 so líos domingos: osa misim-o conde
no a üióho patrono a que abena aft 
obreto de manida uit-e pop gastos de asáis- 
iieucla mitédáiea y faJiiiniacéuticos, la su  ̂
m a do mil pes-jto* .̂ —  Ooimrantqneáa 
e^ta t-jíJilciiiCia 0 medio, de testimohiBoi 
líiteral 'de L miisma a la Caja Generiaií 
de Bet uvoy de Accidentéis' de ©onfonmiL 
dad al artíouilo 497 del Código && 
Jlrab i jo. Y ea vista da i]a incomjpar*©»

icenicaa del patrono Víctor Eigea Ciam'a  ̂
irero, notifiques ele- esta, sentencia a mo- 
idiioi d-e -e,dicto, an la GACETA DE- LA 
RlEIPiUBíLJCA. y Boletín Oficial de la 
Provincia. Asi ¡por esta -mi sentencia 
defiinitiviamente juzgando, lo pronnu,. 
ció, manido y firmo con rui Asesor re. 
feri/do. —  Leanjdro Rubio. -— Bernar
do García. —  Rubricados. —  Publica
ción. —  Fué publicada en ©1 ralísimo 
día.

Y paria que sirva de notificación en 
forana al demaindado Víctor Egea Ca* 
mi-arero que se encuentra, en Ignorado 
ipainaidea-O', expido el prnsente testimo.- 
¡ni-o- para su inserción en la GAiCíETA 
,DE LA REPUBLICA, con el visto bue
no de Su Señoría en Herrera del Bu
que ¡a veinte y nueve be Julio de mil 
novecientos treinta y ocho. —  V.° B>* 
El Jue-z die Primera Instancia. Lean, 
dro Rubio.

J, C.— 9«fc

El Secretario judicial que subscribe,
'OEíRTIIFUCA: Que en el expediente 

de que luego se hará mención s-e ha 
diicitaid-o la sentencia icuyo encabeza- 
imlento y ¡parte dispositiva es del te
nor litera! siguiente:

“SíENTIEINIOIiA. — - En la Villa de 
M otllla del Pal anear a trece de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho. Vía- 
tos por mí Don Higíhlo Hinarejos SaL 
vador, Juez de Primera Instancia o 
•Instrucción de la misma y su partido,, 
¡como Presidente idél T,ribunal Ido Siuib- 
ststenicia-s y Precio® inalddbMois- di© dlíw 
dha villa» por delegación del Trib-unal 
E ÎP-ecial d© Guardia d© Cuenca, loa 
¡presentes autos de juicio- verbal segui
dos anit© ©site Tribunal a vi-rtud d̂ i 
denuncia interpuesta por Don Jutsha 
Mando (Lobato, Delegado político id© Isa, 
primera ¡Oomipañía fd-e 'Trabajo c-on 
destacámenlo en Indesit-a, contra Inés 
Fajardo Escamilla, de treinta ¡y siete 
años de edad,' casada, sin profesión es
pecial, natural y vecima de I ni esta, '¡hi
ja de Antonio y  Elisa, sobre actos d̂ r 
hostilidad, y desdiedetión ai Régimen 
con imotivo ds la venta- de un ¡pollo 
a precio abusivo, habiendo sido part§ 
el Ministerio Piscan

FALLO: ¡que debo condenar y 0011* 
d'eno a Inés (Fajando EseamtlíLa, como 
autora d-e -un -acto do hositiliidaid y 
d-Qsaífecíóíóai ai Régimen, ímoitivado ;po® 
¡la venta de un .polio a ¡precio abusivo, 
a la ipena de mil pes-etaa de multa que 
hará (efectivas en. el plazo ide cuiatmo 
días ¡para su .destino' a «las ¡at¡encioii^s 
que originen fox .gastos ido guerra; ,o¡ 
en.iotroi caiso-, acreiddrbada su tns-olvein  ̂
•dlia, íp-oinerla ¡a- dJisposicióoi del Exemo, 
•Br, iGoib-emadOir Civil do ©sita Proivinicia» 
para la prestación de su trabajo-, 
•moldo •obligat-orio-, ©n favor del Esladoi 
o íM'iwiaiciipio. Bublíqu'es-e esta res-ol-u* 
iditón, en él iBoíletín Oficial d-e ‘eisiba ip¡rcH 
viñeta ¡y GACETA DE LA RBPUBOLL 
OA, fijáindos-e otros ejemplares en ©I 
M ó n  de an-uucíos de este Juzgado y 
del municipal de Iniesta, plaza dioí 
mercado y demás sitios públicos de di- 
©Sha loicaliKRid» y remítase stesfimouii-Q!
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literal de la ¡misma a la Dtoeool-to G*;

sw sseeszi Vt-
oesarüiois. Así por esw  ¡ ^mímiincio 

«manido y firm o.

j  A N i S S Í  -  ^  *  * ■ £
cada la anterior penitencia .poi e. se 
S w  P ^  -ideite .que 1» s u s c r ib e  *n la
audiencia pública del d ía  * ~ J 2 £  

XT\^r , f —  M. VcuiliS'. -—  RU'D'iakaao.
Y  rara que conste en cum plim iento 

Ide ‘ lo* mandado, expido- la -presente en 
M ottlla del Palamear a  trece d e A = « g  
¡de -mil novecientos treinta y ■
V »  B.°, Eli Presídeme del m o u n a  , 
Higinio Hinarejos. —  Licenciado 1*1-

guel Valls. 3 o .— 2.132.

RODRíGUiEZ ¡CONTKEiRAS (José ), y 
¡Consolación, el primero en e.i ironice 
Ide Levante y  la última en Barcelona, 
dom iciliados últimamente en aquei en 
término de Molina de Segura ¡compa
recerán ante el Juagado ¡de Instrucción 
de M-ula, para ofrecerles eil ¡procedi- 
¡mieraU» -en e l sumario número 81 de 
3 938 sobre muerte por asfixia por sin» 
mMisión de su ¡hermana Amalia R-oidri- 
giuea, instruida por dicho Juzgado. 1 

■Muía, 28 de Julio de 1938. — El 
Secretario, José Tan.

J. O.— 2.18 3.

i

Ó AI. LEGO Z Vo \G0 7 \ (M ^riiel), 
siatumi de (¿ * 1 i -
Ignora.)» do piO-c. r n. p rid oe z >
año® íde ociad, h ijo Ide ignorados p a 
dre®, domiciliado últimamente en- la 
calle de los Molinos, núm ero 5, do 
Murcia, procesado en >cau®a- número 
79 de 1938 por el delito le  lesi ;:ios se 
guida en ¡el J uzgado, de Instrucción del 
distrito- (de -la ipatedral de ¡Murcia, co
mo icomiprend'Ld’O' en el número 1 del 
artículo 8 35 de la Ley de Enjuicia- 
mieneto Criminal, comparecerá en -tér„ 
m ino de diez días ante el expresado 
Juzgado ¡piara oon«sitie'uu'ir.se en prisión 
¡en la Cárcel del Par tino, y responder 
¡de los cargos ¡que ]e res-nú en, bajo 
aip-e re ibíimie n¡ to¡ ele ser de ola ráelo reíbel- 
de y pasarle el 'perjuicio a ique Laya 
lugar.

Mu-rola, 15 de Agosíto de 19-38. —  
Ye- Bu El Juez d-e Instrucción, (iie- 
g ib le ) .— El Secretario, Fulgencio Na» 
vareo,

. J. O.— (2.184.

ODON ANTONIO INERA FORRJOÚU
Juez de Instrucción do Roqueña y
b u  Partido,
P or  e:i presente se cita» llam a y  ®m.~ 

plaza ai -e o irductor de un eajmtáa' cu* 
yo® nombre® y  acp-dMos y  dem ás c&r* 
culstanciag. así oomo las »eamafc©rMíL 
©aB doi camión se desiconoíciexx, que en 
la  noche tóL 4 dfe| aotoiai s o t e  la#

23 horas de la misma se hallaba en os 
ta población en la gasolinera situada 
en la Avenida del General Per eirá, co
nocida ¡por la  de A lejandro Hernández, 
tomando esencia y que al hacer mar
cha atrás llagó ai pretil do la  'misma 
atropellando en él al vecino de esta po
blación Ploren tí n Sánchez Navarro, 
causándole lesiones» para que, en tér
mino de diez dias, com parezca ante 
este Juzgado a responder do lo® car
gos que l,e resulten y  ser oíd-o en- el. 
Sumario que sobre e l expresado' h e 
cho instruyo' con el número 104 de 
1938, apercibiéndole que de no haicer- 
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

¡Dado en Reqnena, a 9 de A gosto  de 
19<38. —  Eli Juez de Instrucción, A n
tonio Ineba.— ¿El Secretario Habilita
do (ileg ib le ).

J. O,— 2.185,

(En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de 'este Par
tido, en providencia de hoy ¡dictada en 
el sumario que sigue con e] núm eia 
57 de este año, ¡sobre robo-; s¡e cita 
por medio de la presiente cédula a  A n
tonio' Jordá Pilcó, Francisco Hernán
dez Bastida y . Elias Suriano Gil, so l
dados [pertenecientes al Batallón nú
m ero 1 de  Am etralladoras be Defensa 
de Cositas, Agrupación S-ur, actualmen
te en el (frente de Extremadura, si 
bien en paradero desiconoici-dp; paria 
que dentro- de cinco- días com parezca 
ante este Juzgado ai oib.jieto de se¡r 
olidos en el indicado sumario;, con  el 
apercibim iento que de no veriHicarto. 
les parará él perju icio a que haya lu 
gar.

Sueca, 18 de Agosto de 193 8, —- 
.Por ©1 Secretario, El Oficial, (-ilegi
b le) .

J, O.— ¡2.1-8,6»

PER EZ PASTOR (M á x im o), natural 
de Santander, de estado soltero» de 
profesión  ¡carabinero, de 1S -años de 
edad, h jo  de Benigno y  d¡e Zalla, pro
cesado en ¡cansan núm ero 119 de 1938, 
por e] delito de íhurt-o- seguida. en el 
Juzgado- de Instrucción número- 2, co- 
-m-O' icoirnlprenldiido en el -número 1 del 
artículo 88-5 d-e la  Doy de E njuicia
m iento Criminal, comiparecerá en tér
mino b e  10 -días ante el expresado 
Juagado para constituirse en ¡prisión 
en tais Cárceles- de esta Ciudad, y res
ponder de los cargos que le resulten 
ba jo  apercibimiento de ser declarado 
¡rebelde y  pararle -.el perjuicio a que 
haya lugar.

Valencia, 18 do  Agosto* de 1938. —- 
Y5° B.® El Juez 'de Instrucción (il:e„ 
g íb lo ).

. I J, 0 . - 2 ,1 8 7 .

AROJiS R O pA  (Joaqu ín ), natural de 
Vailencia, de estado casado, de profe- 
®ióin (comercio, be  35 años de-edad, ifít- 
Jo «te Joajfuíin y «te Fra*cisiaa, doimi-

/ciliado ültiimamente en esta ciudad, 
calle del Turia, 11, tercero, procesado 
en causa núm ero 226 be 1937, por el 
delito de atentado a Agentes Auto,- 
ridad, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción múimero 6 de esta icaipital, co
mo. comprendido en el núm ero 2 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
¡término de diez días ante el expresa
d o  Juzgado, ¡para constituirse en pri
sión en- las cárceles de esta ciudad' y 
responder de los cargos que le  resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarado reb-elide y pararle el perju icio  
a  que- haya lugar.

Valencia, 19 de Agosto de 1938. —  
V.° -B.° El Juez de Instrucción, Antonio 
Pinaro Lacueva. —  El Secretario, Pe
dro Blanco.

J. O.— 2.18,8.

En las- diligencias de ju icio veríbal 
d e  faltas que se sigue en este J-uzgadoi 
a  virtud de orden del Juzgadoi de ins
trucción  ele este partido d-iimananto 
dei Suimario. número s¡esenta de mil 
novecientos treinta y  ocho, sobre le
siones y daños-, contra Mariano, B oro- 
uat Montserrat, de esta, v-eciaidaid, hoy  
en ignorado- paradero, el Señor Juez 
Municipal supliente en funciones' de es
ta  ciudad Don Francisco Marqué® Ma
rín, por providencia de- hoy, iba acor
dado ise cit-e al denunciado 'Mariano 
Boromat Montserrat, para que el día 
5 del próxim o mes de Septiembre y; 
hora de las diez, com parezca ante la 

¡Sala Audiencia de este Juzgado, Sito 
en la Plaza del Primero de Mayo, a la 
celebración d-e ditího ju icio  verbal do 
'faltas: -bajo- apercibim iento d-e que si 
■xiO' comparece, incurr-rá en la multa 
de cínico- a cincuenta pesetas.

Gandía, 17 de A gosto de 19(38. —
El Secretario (Ileg ib le ).

J. O.—2.183^

!
En las diligencias de judtcio verbal 

do f altas que se sigue en este Juzga* 
do, a virtud de ordien del Juzgado dq 
Insitruic'ción do. esto partido dim anante 
id el Suimario número cincuenta, y ocho,, 
de mil noveoienetos treinta y o¡cjho¿ 
sabré insultos' a Agentes de la Autori
dad y  otro, contra Antonio Moncho, 
Martímez, solidado, perteneciente a  laí 
iiaveñnta y cinco Brigada Mixta de Ma
rina, y en la actualidad en '"ignorado 
paradero, e*. Señor Juez Municipal suv  
píente en funciones de esta -ciudad, por 
providencia de hoy, ha acordado se /ci
te al denunciado Antonio Moncho Mam 
tínez, para que el día 3 del próximo, 
mes de Septiem bre y hora de las diez, 
co-mipare ?o :í ante la  ¡Sa-l-a Auiclienicia de 
.este Jir.j, do Mniricipal, sito en 1-a 
Plaza del Primero de Mayo» a la cele
bración de dicho ju icio verbal de faL  
tas.; b a jo  apercibimiento de que- «i no, 
'Comparece, incurrirá en la multa dé 
cinco a  /cincuenta pesetas.

Gandía, 17 de A gosto de  1938. —  
Eli Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.190»
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U$ 'diligencies de juicio - m e a  
$e -faltas que se sigue en e*..e Cu 
í» v&rtudi de orden de la Sniper*o «'Pd, 
dimanante &ell Sumario númcr" 89 ^  
193 7 , sobre -mi&traseióni contra R&~ 
rmte Monzó» soldado del Eeemu

* ,e 1929, pórtente cum t, a *
7 te , u 117 Brigada lítete  Aciu ro  
vte te ñero 5, en la ateuolí te i m 
ignorado paradero, mar 1 A  ̂ ¡ ~
cita a dicbo cení;ir. íadu te  na 
íter  ̂ronzó, m 3 juo el a* 1  d !r  > 
rí^n-bre p m te r  *-* 7 Iiora
^ o i r ^ - ^ c  i  ( C i a C m ^  < le
&**  ̂ „a  ̂ 4te en la I I-« a  Ce] Prí 
m r  ̂ t e ^ a ,  local dc>i  ̂ m 1 "m
¿ lir ta u . i a  4 l a  e e le b r c te o i i  d e l  £-— ©-«
re-do jurero verte 1 de faltas; bajo 
^oraibiniionio oe cu*? si no comparece, 
te r®r te el pcted i o que baya lugar.

Candía, 17 de Agosto de 19-3S. —* 
XM S e c r e t a r io  (düegffibto).

J, O.— 2.191,

t o n  b c ts  \ -ru so  ¥  ú o m m  no-
OJBjjPO, A1 >\:r le y Secretario del 
Juzgado Municipal dal Fuetee de 
Yallecaa.
Boy De: que en el expediente traml- 

Saldo en este Juzgado, bajo el número 
M del corriente año, constituido como 
fprtbunai de Subsistencias en virtud d e 
Seuiitecm formulada por e l Guardia. 
Jánnici; tei de este Ayuntamiento M.a~ 
m iel Ledesnxa Navarro, contra, Pedro 
cjia- -m Amor por infia-cc en 4u m ale„ 
ríos Ir oterteteeuter - - r, * tete o la 
teg ue Ye, v.n  ̂ u  m > c ? c i o  y ar~ 
*•0 dumozite a j ’re -a "

teEteTteT , - ’ _ ~*
I ’ í " " 7 - j . - Li

S r .  D o n  R o d r ig o  d e  l a  R o d h a  H e r n á n 
d e z ,  J u e z  K u t e t e m i  S ú p l e t e ^  t e  e sm  
tteinricg ^  ^tevm te 00 i*o T^Ov'"' te 
Site^ ^nc  pr /m oterio t  c+o "a a1! .  
g OT' ms íraurtatec cr 7 ^  Tteite «p^*- 
®ia Amor ~or 1 tem  u i> - A -
anas,

' Y 7 ] o  .  - . - w T
c” " - ~ ”r \ a . r ” t
Ar ~ ’ ' t r*' ci ^ 7  ~ :
j , rr  ̂ r ' lu do m i
?co '* -p Mac v i ->
m° ^oco y a '3 ^

^  -V ~ ^
> '•> - ~ -

711
Ó " "
ob’ r o i r
t t p 7  o }- o yc'p m ^3 de

a  ̂  ̂1 ~ -  ̂ r m "
d ,  ̂ ^
iremtiiendo rp: •;: ejm nyyr 7-: A- r\>m ¿

l e 1- v7 < ^ ed t<Sc'*  ̂ n *. ^ -
PQ'O -̂.1 «r, a ¿'‘•'sMPf,  ̂ rr^^'iíd ^
7ou-.-';í''ict"i para su íi acirn Ion Rit’os 
’üe costumbre y ce r”n ;' J  ̂ m-{ v~ 
aiibtaria. Asi por e*’  ̂ r* r r.cX.A: M 
pronusiiMio, sB’SjncI!.o y f-’i ^ —p  !♦ 
rmbcriead.'o,

P C ' ’ a ?'VT —Aefda y p- 
da fué la ante-iOT sentencia per ?: 
por Don Rodrigo de la Roicíha F at .  x̂ . 
'®m, Juez Municipal ce f''-le idrmlno.

•err'c^do y-ranclo- audieiiela pública
e.e 1 M  ̂aí& ti.e m  leolia; doy fe.—
L ’ / » » — Rubrfcsdot.

” *'• "'nado, concueirda bien y 
m n  /»e  ̂ el origina] a d-uo me re™ 

^  7 3 1  ue certifieo.
a p a n que consto y en euimpliml-em, 

¡co cíe la mandado para remitir aíl se» 
ñ-O'T Birector de la GAiG¡E.tOA DII0! BA 
REíPiTJiBiLiLCA, expido el preBenfe con 
al visto bueno- del Sr, Juez en eíl* Piu'em 
te de YaLl-ecas, a 16 do Agosto d-e 19'3-8, 
—- V.° ;R»° El Juez Ip’ürfjcipod Suipleitite? 
R, RiOdlm, —  Id secretarlo, liufe 
Áíyus-0.

J. O.— 2.19#.

D O N  F E R N uAIníD O  A íLYARESZ  ■ FOSKR- 
N A N jB B Z , Juez E ^ p e c io i  dei TOíbu- 
nial Poipute de ds-ta dudad y su 
ípiroYitóa.
Por medio de la presiente mquiiistou 

ría y  como com prendido en los artlcuc 
üjOís 490, número 6 .° y 612 de la Bey 
ele Bnjuicdamiieníto drímln¡als se c®ta„ 
lOama y emplaza por ■ término de qui-n̂ * 
ce días a contar desíde el .seguiente de 
su- ¡piY 1 r tn  esa ¿ a  d'AOHTlA- B E  IiA. 
RMPT y “Boletín OficiaU" de U
Proyi^c b Joaquín Mulero. M otoera, 
de 40 ano... ae edad, natnm l y yefdnó 
de Teste, a quien s¡e le concediú 1% 
ppiisiuu ajteníii-ada para someterse a  un 
■trialtajmi'eisíto quirúrgico -en B>airc;elo<na y 
en la &etu!njÍMad se ignom  bu parade
ro. a Mu 1 e que rr>n>i aiOZíca, en. este 
J   ̂ _r,?a, lojo 9pe’  ̂^ Liiecoto- de que 

no 1 t a c e  s -^7 *• r erado rebelde, 
7 r^o—' f *̂  ¡> y airear ce e

~c 1 r '> 'ic¿: 
íjuü. , lû -eb y emano -a los ag-enites. 

¡de le- policía jüdicial procedan^ a  la  
bucea 3 deiiención ele dlclbo Joaquín 

» 4 ' n en . Ĉ iléndoSe en su cá.,
M tr  m rí 3 3 } "i i la PrM'én- Bro~
1 ue e ¡ a Oajuu h 
<r be oc'mBdo Ii-üíj en proiyeáido 

r 1 ^jrcoi'íc ga-e -ín-atruyo y$r 
Jr .g numero d-ei "'ñc en curso, eotú- 
t e 101 ordo sujeto, sebre auxlio a
\vTCLAlmn.

jj d̂  r; xJVra¡?. m
—- —*j* 1 .'U;-'’- ■' •_ ' 'p-,̂

^  * u" . -  'a
.íio, P. jbu xiaxi-ón ua Aguuar.

' j. o .— 2.193.

" Ai < 'r/PQ  SÁNOHEA MARTilN; 
7 v cz *lts In s 'tr i i ic e iú n  Aoolidexxtoi! d e
<* ! í y b 1 iparídi'JO.
I j » c_ £üM >:*",o rpbo'** C r'. , x

r ' k v -r g , c rj'U T  ® d  J  q r "  r?  _
43 .¡y  tLlitare < «% r* ü^r-

7  ̂ * ',B, r r ' 1 y  - AY
T" " v' j“> re o , u v ; 1̂  ¡/¡r-r-0.̂

l , -c afms, erando.
C' ~~il3 n nVipa], natuirai y vecino d-e 
Cr r,  ̂o de Cnptana, cuyo icidwlduio, sjo 
L .noOió Ejárcito, ti€ibi(e¡iidOi prete.̂  
v le  servicios ¡eoinio soldado -en la 
7,r r r g 3 d a  -na, 1S1 Bataiilóm 4.R 
r e  rpo~M?, IgroiánidfO^ie su ija acaual-L 
J r©  ->1 ^ jfm o  d a m ie  s e  e n c u e n t r a ; e n  
c-vt. mu ido be acordarlo exipedd-r 3a  
bvese/M-© requisitoria que m  ineeirte^á

en el Boleitín Oficial de esta Provincia 
y en la GACETA BE LA R-EPOTOiOA 
y se fija rá  era ‘al tabl-ó.i un Linteles á$. 
este Juzgado- y en el de,* A pe7 d$ 
Oam-po de Oríptaim, Líen* c; rtfe» 
rido ¡procesado para que d: , * o 7 c ár* 
rúíno- de diez J-'os comiparcs a an < c^- 
te Juzgado- a¡] )7¡a/u  de noídiifcarle al' 
auto d-e ip.r-o¡eesñiuv©-íc y prisiidn da. 
creitada ooiut-ra el i<7: ;c y de recibir* 
te inid¡&'gateri.s , cq-c¡Ib-linter-te 4M 
que si no comparece sei¿  doelacaldo Wr 
beíljd'e,

Al propio tiempo se interesa de ’toiw 
des ] us AutOiridaides, tanjto- eivites eom<g 
or'iLcre^ y Agientes d-9 la PcMeía judl* 
cilai la olisca y captura de dfcih-o pro* 
cesado y mi deteneieva y cond unción a  
la Pirísión de- esta Ciudad a  ¡diésp-oiŝ  
ten de esite Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a  I I  
de Agosto de 19-38, —■ Eíl Juez de XioáL 
tnaocián, Aniceto Sáncliez, — Bi Se
cretario, Juan M, Balo.

J , D.— 2,194^;

TON HfoGKENIO TAPIA POSSRBZ* Juei 
de Instrucción de esta ciudad y mí 
^aritído.
Por el presiente y en, virtud de ignot 

¡raJse el dioanteitio y actual paradera d« 
D. José Toledo-, tutor dal menor José 
Fer^ánidez Babiaíno, mu-ar-to alhogad# 
en día 20 de¿ actual en la ciudad 
Puerilaliano, por medte de esite edicto 
se te Lace cKf.réciiimiento da las accio¡nieÉ 
p-ê ?i'cs qu  ̂ le competen d-e contoirmí  ̂
so.ac7 »7 artícnte 1^9 7e B I..-ey de En  ̂
iuLlmL-m'r ‘1  : a j7  -1  v-r •-se'-o Til- 
■cr, _/t n:, te aeMííaJo en &u«
to dictado con' esta f eoba en el su¡mau 
río qua me encuentro instruyendo m» 
fi-ailado- con ol nmero 101 de 19-38 spô  
dictec haelio.

Bado- en Atanodóivar del f  Arnv>o a  24’ 
ele Age uto ¡de 1938, —- M  B c í  - tei'SL 
trarc'uii, Hígi-mo Tapia, — M. Hecreu 
íario Instrnetor, Gonzalo C-ómez.

J s 0% 2,19ñ«

BOite 7 t ; ] Vte" - e RTTIZ AYJiLám; 
Ju-a& Espete:)1 ledamro teco <M Tirte 
¡bunaíl EBipeeiai teml-rte -c- tes'rqenite, 
jo, Alta Traición y l)«eurot¿siiixO',
Pe- c- pr~~cTte eteteto-, s1* ha¡ e so- 

b~~ <  ̂ - /'’T' te* o Kloruu
jo tel-llarnlb 7e-a:u 3tee:n-ete:o -Cei:r;;te.eo
1 v  ̂CJL l j  v AO.Ü,̂ , s -
e  ̂ v’te u 1’ e E'U/r e Carlos Alforo 

Tidíc f'í,: r  1 °rtr> a*
 ̂ ^ ' x j e v. 1 a v r

i   ̂ m . i i¿oi
r,<( a » s e 1 m¡ < m. ‘
T ^
m c ~ r *■ t A A a 1 üb
a ^  te  ̂  ̂ 1 pr, > üt«
Oí) c  ̂ r »¡-¡ *] <Vl €F^ri
ÚG a A ‘¿t xi ,u  i ‘ r «ic *t« lX>
7   ̂ a, " t‘ ' t e ‘D aÚO a

ter^cb Coictei ^ sl Jx-ctruirí Po
Be,do en Barc-eloaia, a  29 de Agoste 

d-e 1938. —  El Juez número IJiio, 
Francísco Ruiz Avilés. — Ei Secreta
rio (ilegible).

J. O.— 2.1.9-^
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(PAR TOREíNT (Ramón), tájtUíEur d-e 
0, ¡caja número 693 ideil Banco Oomner- 
i&ial do Barcelona» últimamente doiml- 
^ilfado en e&ta ciudad, cail'le del Brucb, 
número 13, prail., (comparecerá dentro 
fie lenc er o día ante este J uagad o Au- 
xiillar número une, del General Eísipe.. 
ftUbl de Contrabando p-or Evasión de 
Oaipaitales, sito en el Paseo ido Fd y Mam 
paúl, lid , piso 3.°, al objeto de prestar 
declaración como inculpado, en méri
to® del sumarlo que se le instruye m~ 
bre contrab-ando por tenencia il'licita de 
Hoyas, con el número 400 de 19-38, ba~

apercibimiento' si no lo verifica de 
ganarle el consiguiente perjuicio.

¡Barcelona,1 10 de Agosto de 19-38. —
Juez Auxiliar número Uno, E¡. Cia- 

yuela. —• El Secretario, I. González 
Ganals.

J. O.— ,2.19-7.

¡PAR TORENT (JuamPabdo), titu
lar de la caja número 1,235 del Banco 
Gome,retal de Barcelona, últimaimieinte 
domiciliado en est;a ciudad, ooSUm 
Brucli, número 13, iprail., 'Comparecerá 
dentro de tercero, día «unte este Juzga- 
fio Auxiliar número uno del Generad 
Especial de Contrabando por Evasión 
fie Capí tales., sito m  el Paiseoi (de P¿ y 
Márgala, 116, piso 3.°, al objeto de 
prestar deefiambión como- inculpado en 
di sumario que so le instruye sobre 
íoontrabando por tenencia ilícita de jo
yas, con el número 401 de 1938, ¡bajo 
¡aper.ciíb'imáen'to si fío \o verifica, ¡de pa.. 
¡rari© el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 10 de Agosto fie 193 8.—- 
El Juea Auxiliar número Uno, E. Gol.

— El Secretario, I. González
Cañáis.

J, O.— 2.198.

OiLLQ (Victoria de)» titular de isa 
oada numero 327 del Banco poimericial 
fie Barcelona, úlitimam-enlte doanilcáláar 
ida en ¡lia Avenida de iS&priá, número 12, 
oomiparecerá dentro- tercero día ante 
m ié Juzgado Auxiliar número -uno del 
¡Especial General de Contrabando por 
'BVaeión de Capitales, sita en el Paseo 
fie Pti y Margall, 116, piso 3.°, al obje
to de prestar declaración como inieu-L 
pada en méritos del sumario ¡que ¡se le 
sigue sobre contrabaindo «por tenencia 
ilícita de joyas con ejl númiero 404 de 
1333, bajo» aparoib,imdento si nio-lo ve„ 
m«iua de páranle él oGUslgulent© p-er- 
3*-1 o

Barcelona, 10 do Agosto de 193 8,—  
El Juez Auxiliar número Uno, Ei. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González 
Canals.

J. O.—<2.199.

iBOABIA NÍADAL ( Joaquina), titular 
do la caja número X.54.9 ñei Bancoi Co- 
tmencial do Barcelona, últámamieait© dor 
anifciliada en esta ciudad, callo Valen- 
oia, 263, 1.°, 1.a, comparecerá dentro 
fie tercero dSa uúte este Juzgado Au_ 
js ite  número X fiejl General E&paoial

d» OoiB trabando por Evasión d© papL 
tales» sito en el paseo de Fd y Margal! P 
número 116, piso 3.®, al objeto- d-e pres
tar declaración como inculpado en- el 
sumario que so le instruye sobre con- 
trabando por tenencia ¡ilícita de joyas, 
con ©1 número 500 de 19 38, bajo apera 
cibiím,lento si no lo verifica de parar
le AL consí¡guie!n.ite perjuicio.

Barcelona 2*6 de Agosto de 1938.™ 
El Juez Auxiliar, núm. Uno, ©. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González 
C&naJs.

J. O.— £.200.

íGOíNIZALíBO FALDMÍiER ( Ti osa ), 
natural de Burriol (Castellón), se pTre„ 
sentará en ei término de diez día®, an
te el Juzgado Gen-eral de Contrabando 
(por evasión ide capitalles, Paseo de Gra
cia, 116, 3.° (¡hoy Av. Pi y Margaill), 
¡para serle notificado- el auto de ¡pro- 
icesmieníto- -y ser reducida a prisión -que 
le lia sóido decretada en el sumarlo nú
mero. 22 de 1937 sobre eviaisdón de ca
pitales, apercibiéndole que d e no- com
parecer ie ¡parará ei ¡perjuicio a que 
hubiere lugar y se le d-eólarará re
belde.

'Barcelona 26 d-e Agosto de 1938.-— 
El Juez Auxiliar, J. Mallo.— El Sis - 
©retarlo, P. H,, P. Escríehe.

J. O.— 2,201

En al expediente número 2.17 5 q-u© 
se sigue ¡por ed Tribunal Popular de 
Responsabilidades Ctviille¡s, para dotera 
¡minar lo® ©ontralida/si por Franoisico
Bueno Fuentes ¡por ra®Ón de expedien
te oonítra el. saguiido por deB-aleccíon 
al Régimen,' de que conoció ©1 Tribu- 
nía! Popular de Cartagena aparece ¡dic
tado acuerdo con fecha 1 de Junio úl
timo- en el que se ordena, sean citados 
y em.ip]jaJziaid¡Gi3 ej Ministerio • Ffijacal, ¡la 
Caja Generaíl, de Reparaciones y el imc 
«culpado, para que en el término de 
diez días puedan pensonairise y -en lois 
citooo sigutí-enlte® «de haberlo verificado, 
«pedia? Xta práctica de invesfigacioin-es y 
pm-eíbaisi sobre p-untas de htcilio no re- 
s-uielítois par -la senltencía,> cuya determú 
núciáa sea m-ecesair-ia para fijar la ex
tensión a lia cuantía de la rnsponsabU 
liídaid- civil, qued-ando a tal fin de¡ ma- 
•iidUosto %o& auto® ©n la S-ecretarra de 
eisite Juzgado número uno del expresa
do Tribunal.

Por lio cual y daido ©1 deBoonoicMa 
paradero del nombrado Francisco Bue
no Fuen&eísi, en estado de rebe&id%, se 
le cita y emplaza «por medio d© la pre
sente por. el término y a las afectas 
aúteráanmente expresados, bajo alper-d- 
biiimtento d© pararle el perjuicio a (fue 
haya lugar en d©re¡cho.

Barcelona» 26 Agosto d© X938. ~  
El Seicretario (flexible).

J. O.-—<2.202.

En el expediente número 3.0-82 que 
s¡© Sigue por el Tribunal Popular de 
Resipomsabil idaúe¡s ¡Civilea para deter-

¡minar la® contraídas por AntonLo Mo, 
ría Muñoz Go-rraJl po«r razón de suima*. 
¡ráo seguido ¡p-or rebelión militar por 
el Tribunal Premiar de Giramaidia, a,pa
dece dicitaA© acu-erldo con fecha 3 de 
Junto últim-o por el que se ordena, sean 
¡clitadoB y ©mptaza-dos el Mínfst'erio 
FUscail, la iGaja General de Reparacio
nes y el ineuljpado, para que en el ¡tér- 
m,ino de diez días puedan personarse 
y en los cin̂ tn siguientes de haberlo 
verificado-, pedir la- práctica de #ivesti- 

gaicionee y pruebas sobre puntos de he
cho no resueíitoiSí por la sentencia, cu-_ 
¡ya. deltetrmámicióin sea necesaria pana 
fijar la extensión o fa cuantía d-e lia 
responsabilidaid civil, quedando a tai 
fin lo® autos do manifiesto ©n esf-e Juz
gado número- uno del expresado Tri
buna1!.

Y siendo desconocido ©1 paradero 
actual del noimjhmdQ incuilpiado Anto
nio María Muñoz Corral que se baila 
declarado rebelde» so 1© cita y emplaza 
por medio de la presente por el tétñmL 
no y a los efectos anteriormente ex. 
presados bajo apercibimiento de pa- 
rafile el ¡perjuicio a que haya lugair en 
derecho.

Barcelona, 26 Agosto- de 1938. —* 
El Secretario (ilegible),

J. O.— 2.20i3.

AGALtUO SANiOHEZ (Juan), Hijo 
de Andrés y de Rosa, de 30 años áe 
©dad, de estado casado, na tu; ai de 
Almería, comparecerá en el te mino 
de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación do la presente requi
sitoria, ante la Delegación del Tribu,, 
val Permanent© «de Justicia Militar 
de la Delegación de Levante, para lo© 
Batallones de Etapas y de Retaguar
dia, sita en la calle de Félix PLz ’ueia* 
número 24 de esta capital, para res, 
pond-er de los cargos que contra el 
mismo resultan ©n la -causa c¡u© ©n. 
©lia s© instruye con el número 1.Í2-6 
del corriente año, por el delito de de
serción, notificársele el auto á© proce
samiento qu© en ella s eha dictadov 
recibirle -declaración indagatoria y 
constituirse en prisión, con apercibi
miento de que de no coimiparec/:- se., 
rá declarado rebelde y le par?rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en de- 
re cilio.

Al propio tiempo se ruega a la® au
toridades civiles y militares, q¡ue pro
cedan a su bugea y captura, y caso da- 
ser (habido le (presentarán en la refe'- 
rida Delegación a los .citado® .efectos, 
(ha.ciéndoles saber que el encartado 
perteneció a 4a 28 Brigada Mixta, ** 
batallón de Aimetraillad o ras, pasando 
al sea? baja al Batallón de Retaguar
dia. número 4.

Valen cía, 2 d© agosto de 1938.- -El 
Delegado Inductor, Cario® Mejías.

J. M.— 3.041

RICARDO TROCHE O O TELO, hijo 
da «Pedro y $*e Perfecta, natural de 
Coruña, Ayuntamiento y DiLtrito
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y  ¡misma éapfital, qu© hadó ©n ©1 18 
Ú© Julio de 1914, de o m o  de la cono. 
Iruioción, de estado soltero, que sabe 
leer y escribir que pertenece el reem- 
¡pfajzo de 1935, que tuvo entrada en 
$1 O» R. X. M. número 11, Agrupa
ción de Chiva el 21 de abril de 1938 
w procedente de la 116 Brigada Mix
ta, contra el cual se sigue causa nú
mero 103*8 de este año por el supues
to delito de deserción, comparecerá 
ente la Secretaría ReLatoría número 
T J T del Tribunal Permanente^ de Jrn*- 
(tida Militar de la Demarcación de Le
vante sita en es/ta Plaza, Pabellón Mili 
übr d®l Mercado Central, en el térmi
no de treinta días, a partir de la fe- 
tíha de la publicación de la presente 
para recibirle declaración y respon
der de los cargos que contra el mis
mo se formulan en el procedimiento 
refoiMo, con atpex<clbimiento de que si 
©n el plazo señalado no lo verifica, se 
!© declarará en rebedía,

AI propio tiempo se ruega y  encarga 
a  toda díase de Autoridades, tanto cL 
yiles com o militares procedan a la 
bu^ca y captura del referido encar
tado y  Caso de ser ¡habido lo presenten 
3(fc la referida Secretaría

Valencia, 8 de agosto de 19*88.— El 
Auditor Secretario^ José Cande!.

J. M— 8.048

TOMAS IBAflrEZ (Eloy): artillero 
Segundo, perteneciente a la Coman
dancia principal de Artillería de De
fensa de Costas, Agrupación Sur, hijo 
do Eloy y de Sofía, natural de ir . .
gelita (proyincia ^ _
tíndaído en OastéliÓn, nacido el 9 de 
agosto de 1917, de ofidio estudiante, 
comparecerá ante el Tribu nal Perma
nente de Justteóia Militar de la Demar 
c&ción de Levante, Valencia, Secretar 
ría Relatoría de don Calixto Dovai 
Amarelle, sita en los Pabellones Mili
tares del Mercado Central, en el tér. 
taiino de treinta días a partir de la 
publicación de la presente*, para res
ponder de los cargos que le resulten 
ftn la causa número 1540 de 1938, 
por el deMto de deserción, apercibién
dole que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Valencia, 30 de julo de 1938.— El 
Secretario Relator- Instructor, Calixto 
Doval.

J. M.— 8.049

MENENDEZ MENENDEZ (Manuel) 
h ijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Madrid, avecindado en Madrid, 
soltero, de 20 años de edad, fontane
ro, que prestó últimamente sus servi
cios en la Tercera Compañía a Lomo, 
del Segundo Batallón Mixto del Trans 
porte Hipomóvil, comparecerá .en es 
ta Secretaría Reliatoría del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de Levante, Pabellón Mi 
Utar del Mercado Central de Valencia, 
&a el plazo de diez días a partir de 
Ba publicación del presente baje* ©per-

dblmlarito de ser declarado rebelde, 
en la causa que ee le instruye número 
432 de año en cunso por deserción.

Valencia, 18 de agosto de 1938.—  
El Secretario Relator número 8, José 
Cande!

J. M.—8.050

COTRVASIO MONGOT TALLO, hijo 
de Mariano y de Ana, natural de Ma
drid, casado, de treinta y seis años 
de edad, capitán de infantería y ©h 
ignorado paradero, comparecerá en el 
ténmduo de diez días en la Secretaría 
número 3 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación d® 
Levante, sita en el PabeOlón Militar 
del Mercado Central en Valencia, ba
jo apercibimiento que de no compa
recer a responder de los cargos que 
se le hacen en la causa número 409 
del año 1937, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a  que hubiere 
lugar en derecho.

Valencia, 18 de Agosto de 1938.-—  
El Auditor Secretario, José Cande!

J. M.— 3.051

JAIME MAIMO ADROVER, hijo de 
Miguel y de María, natural de Palma 
de Mallorca, avecindado en Celanich, 
pastor, de 2*2 años, soltero. Pelq ne
gro, cejas al ipelo, ojos pardos, na
riz regular, -barba saliente, bocal re
gular, color sano, el cual comparece
rá ©n el plazo de quince días a partir 
de ig, publicación de la presente en el 
Bqietíqi
PÜí®üICA en iá  Seoretárla u/úmero 8, 
del Tribunal Porthanenle de  Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan
te, sito en el Pabellón Militar del Mer 
cado Central de Valencia, bajo aper
cibimiento que de ño verificarla será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

AI mismo tiempo se interesa d ' las 
autoridades tanto civiles como mili
tares que se pro-ceda a su busca y 
captura y caso d £ ser habido, sea pues 
■to a disposición dé la mencionada Se
cretaría. -

Valencia, TÍ de Agosto de 1938.—  
E l Auditor Secretario, José Can del.

J. M.— 3.06p

Por virtud de la presente requisi
toria, • cito, llamo y emplazo por el 
término de diez días que se conta
rán desdo su publicación en el Bo
letín Oñcíal ¡dea instituto do Carabi
neros y en la GACETA DE LA RÉ_ 
PUBLEOA, al procesado cabo de Ca
rabineros ENRIQUE LEBRON LO
PEZ por el delito de deserción, per
teneciente a la 87 Brigada Mista, na
tural d© Málaga, de 38 años de edad, 
casado, carjintero, h ijo  da Manuel y 
de Victoria, pelo castaño, ojos par
dos, cojas pobladas, color moreno, na 
lis  aguileña, barba iar.?* v H/w»a **

gu?Iar4 cuyo actual paradero se igno* 
ra, para qu© dentro de dfeho térmV 
no se presente ante el Delegado Ino* 
truertor don Manuel Gutiérrez Bañuls 
(Casa Turla, número 1, C. C. número 
17) a responder de lo® cargos que r©h 
sultán del sumario, 
toridades militar-es y civiles y g iodos

Y asimismo encargo a todas las au« 
los agentes de la polüoía, procedan a la 
busca y conducción a este Juzgado 
del referido procesado Enrique L e. 
bron López, advirtiéndol^ que de no 
presentarse en el plazo indicado será 
declarado rebelde.

En campaña a 31 de ju-Mo de 1938* 
El Delegado Instructor, Manuel Gu* 
tiérrea.

J, M.— 8.05g

, SANCHEZ PASCUAL (José,, h ijo  
de Juan y de Joaquina, natural de 
Teruel, de estado castado, de profe
sión agricultor, de 31 años de ©dad* 
avecindado últimamente en Teruel, ca
lle Cuesta de la Jardinera, n ú m ro  f  
y  en la actualidad soldado del bato* 
llón de Retaguardia número 6 y ©ai 
ignorado paradero, comparecerá en el 
plazo de 30 dios a oonta de la publ|w 
©ación de la presente, ante el eefioy 
Delegado Instructor don Juan S«mp*. 
ro Sevilla, en la Comandancia Mili, 
tar de Alicante, para serle leído aut© 
de procesamiento y prestar declara
ción en la -causa númeo 369 qu© se sí- 
gii-3 contra ó i por delito do deserción 
y  de no efectuar la comparecen^

©clin
rado rebelde, parándosele los per;¡ui_ 
o í o s  que mia-rca la Ley.

Alicante, 18 de agosíto d© 193'8.—« 
3331 Delegado Instructor (ilegible).

J. M— 3.054

En virtud de lo «cordado ©u praK 
vldeuicia de esta fecha, se cita po* 
la presente al sargento Francizc© Ga
lera Avalop, que últimamente pert©*» 
neciió al Batallón 882 de la 221 Bii* 
goda Mixta, cuyas demás circunstaiU 
oias y actual paradero se ignoran, $  
tfíñ de que comparezca ©n ©4 térmL 
no de quince días a partir de la últ&v 
nía publicación de la presente, ante ©ft 
Delegado Instructor del Tribunal Per
manente ¡del X XIII Cuerpo dé E jér
cito don Francisco Ballesta Sánchez* 
calle de Plácido Lang-le, número 2, etf 
Almería, al objeto de prestar denig
ración y ser reconocido por médico| ' 
en las diligencias previas nnim^o 4$ 
dia 1938, instruidas por lesiones sufrir* 
das por el citado en accidento de a cu 
tomóvil, apercibiéndole que d© no vcú 
riíficarlo en ei plazo señalado lo para
rá ©1 perjuicio a qu© haya lugar asi 
derecho.

Almería, 14 de agosto de 1938.—  
El Delegado Instructor, Francisco Bo* 
llesta.—-El Auxiliar fedatario, N. 
dríguea.
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RODRIGUEZ PEREiZ (Antonio), 
h ijo de Manuel y Josefa, natural de 
Salobreño (Granada), casado, de 23 
años de -edad, campesino, soldado que 
íué de la 85 Brigada Mixta, combare- 
&erá ante el señor Instructor Delega
do del Tribunal Permanente del X X II I  
Ouerpo de Ejército, residente en A l- 
ibuñol, en el plazo de quine© días pa
ra ¡prestar declaración en el procedí- 
miento que se instruye para averi
guar las causas de las heridas que se 
produjo al explotar una bomba, bajo 
los apercibimientos legales.

Albuñol, 7 agosto 1938.— Ei Ins
tructor D elegad o ( ilegib le).

J, M.— 3.05 6

M IGUEL DE MIGUEL SANTOS, 
-.soldado del Escuadrón do Caballería 
Ide la 85 Brigada Mixta, proceaente 
del de Pablo Iglesias que se formó en 
Málaga, habiendo pertenecido también 
a la sexta Brigada Mixta (no se tie
nen más datos), procesado en causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de Deserción, comparecerá en el pla
zo de 30 días ante el señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanen
te del X X III  Cueripo Ejército, residen
te en Albuñol, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decb-rado 
rebelde.

Albuñol, 7 agosto de 1938.— El Ins
tructor Delegado (ileg ib le ).

- J. M.— 3.057

'GR A V I OTO BALBOA (José), capi
tán d 1 1 a a i 0 ̂  ̂
batalk 11 ru 1 X  Li ga 1 1 íta, resi
dente últimamente en Barcelona, pro
cesado en la causa que se le sigue 
por el supuesto delito de abandono 
jfte destino, comparecerá en ei plazo 
de treinta días ante el señor Instiuc- 
fce del X X II I  Cuerpo d© Cuerpo de 
io.r Delegado del Tribunal Permanen- 
Ejércifo, residente en Albuñol, bajo 
apercibimientos legales. .(No se tie_ 
sien más datos.)

Albuñol, 13 de agosto de 1.938v—-El 
Delegado instructor (ile g ib le ),

J. M.— 3058.

M IELAN  LOPEZ (Aparic io ), hijo 
de „us6 7 ó;. Bárbara, natural de OrL 
Ii u i. a a ios ü > emolióa< (Teruel)* casa
do, ganadero, nació en 22 de mayq 
de 1908 .(no- s,e tienen más datos), 
soldado del 215 batallón de la 54 Bri 
gada Mixta, procesado en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de Traición, (comparecerá en ei plazo 
de treinta días ante el señor instruc
tor; Delegado del Tribunal fPermaneu-

ó h X X III Cuerpo de E jército re- 
feiuom.e . u Albuñol, bajo los aperci- 
iurui'j ii'io s legal es.

Albuñol, 13 de agosto de 1938.— El 
Instructor Delegad,o (Ileg ib le ).

J, M.-— .3,059

Por la  presente cito, Hamo y emú 
plazo al conductor del camión que el 
día 14 de Abril del pasado año con 
ocasión de efectuar traslado de fuer
zas) desde (Mimería al sector de Jolm 
car (iGranada) y cuyas demás cireunsu 
toníciais ¡personales se desieonocen, 
dhoicó con un poste telegráfico en el 
kilómetro 31 de la carretera de A L  
moría a Motril resultando a conse
cuencia d e¡i mi amo un mue r to y va
rios ¡heridos», corno’ presunto inioulfrado 
en la causa número 127 del corriente 
año que instruyo por supuesto delito 
de homicidio por imprudencia, para 
que dentro del plazo de diez dias co¡n„ 
toados a partir de la publicación de la 
presente haga su presentación ante 
es-te Juxagdo sito en Baza, Carrera de 
Palacio', núm. 15, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
orre^pond iente,

Bazía, a 14 de Agosto de 1938. -r- 
E1 Delegado Instructor núm, 3, Euge„ 
ni o Jiméne z.

J, M.— 3.1RrD

EREíS.QUEIT BARD INA  (Juan), de 
2 3 años de edad, hijo de Buatista y 
de Pauta, saltero, de profesión mecá
nico electricista, natural y vecino de 
Barcelona, domiciliado en la Plaza de 
Palacio, número 15, y que perteneció 
como temiente de infantería, a la 12 3 
Brigada Mixta, 27 División, y el cual 
desapareció de la Plaza de Alfambra, 
encontrántclose actualmente en ignara,. 
do paradero, eomiparacera dentro del 
toénmjino de diez días, empezados a 
contar desde la ¡publicación de la pre
sente en la, G ACETA DE L A  RE PU 
BLIC A  y Diario Oficial de la  Genera
lidad- de Cataluña, ante el Tribunal 
Permanente de Justicia, del Cuerpo» de 
/Ejército de Maniobra “B ” , sito- en 
Gasinos (Valencia ), ai objeto de ser 
reducido a prisión en virtud' de la 
causa número 29 de 19-38, seguida 
contra el truismo por e¡I presunto de
lito de abandono- de puesto, y e® cus© 
ide na verificarlo será declarado re
belde.

¡Ploir lo tanto ruego a todtas las au
toridades, procedan a la busca y cap- 
turca y presentación ante dicho T r i
bunal del mencionado encartado.

Casinos, 13 de Agosto de 1938. —  
E i Secretario Relator.-accidental, A, 
Olart.

J. M.— 3.061

J06E V ID A L  GOiRRIZ, hijo de Fer
mín y de Pilar, natural de Valencia, 
de estado soltero, del reemplazo de 
1935, de oficio Tracción, perteneciente 
ail regimiento de paminos númfero 1 , 
con destacamento- en Musía, de donde 
desapareció sin presentarse poste
riormente ni ser habido, se presenta
rá dentro del plazo de cinco días a 
partir de Ija publicación d!e la presen
te ante el Tribunal Permanente de 
Justicia M ilitar de Xa Demarcación.

Centro para responder de los cargos 
que pudieren resultar de la causa 
número 1.244 del corriente año q.ue 
por el delito de deserción se le si
gue por este Tribunal; apercibiendo-, 
le que si no coimipanace, será declara., 
do en rebeldía.

•Cu-enca. a 18 de Agosto de 193-8.— - 
Eli Delegado Instructor (Ileg ib le ).

J. M.— 3.062

JOSE -BORNES TE NT, natural de 
Denla (provincia, de A licante), de es
tado soltero, profesión soldado, de 19 
años de -edad, hijo de José y de En
carnación, cuyas demás señas perso
nales se. ignoran, compara,eerá en el 
plazo de diez di-as a contar de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Instructor Delegado de Lorca del T ri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de !a Demarcación Levante-Sur, en 
los locales de dicha Delegación, sita 
en el Juzgado de Instrucción d!e estoa 
Plaza, al objeto de notificarle aufó 
recaído en el sumario que se le ins
truye por el delito de deserció,n y 
otras diligencias; apercibiéndole que 
sí no compara ce será declarado rebel
de y la pararán los perjuicios- a que 
hubiere lugar.

A l mi Simo -tiempo s© en ca nga a to
das- tas autoridades civiles y militares, 
¡s'e -proceda a la busca y captura de 
dicho procesado y  caso de ser habido 
se ingrese en prisión a disposición.' de 
imi , autor i dad, ¡por el umario- de refe
rencia que es el 64 5 del corriente 
año.

iDado en Lorca, a 11 de Agosto de 
193(8, —  El Instructor (ileg ib le ). —-
Sil: Secretario-, Pedro- Oarnpoy.

J. M.— 3.062.

H  (Francisco Cádiz Navarro, tendea 
te auditor secretario relator del Tri
bunal Permanente del V II  Cuerpo do 
Ejército y  en s»u nombre y  representa
ción don Agneiio Losad0 Gómez De
legado Instructor número 6 do la can 
sa número ,99, instruida contra An
tonio Rincón Moreno, soldado del 187 
Batallón de la 47 Brigada Mixta* por 
el delito de traición.

Por la presente llamo, cito y em
plazo al citado Antonio Rincón More
no, h ijo de Antonio y de Darte a, na
tural y  vecino de Oreliana la Vieja 
(Badajoz), de oficio campesino, de 
2 1  años de edad, .soltero* cuyas sueñas 
se desconocen, para que dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
el de Ja publicación de Ja presente 
requisitoria, comparezca en esta De
legación, sita en la calle de Tomás 
Costa, 23 y 2-5, de esta Plaza, c  ante 
la autoridad del punto en Q.ue se na
die; en la inteligencia de que si no 
lo hiciere así, será declarado en re
beldía.

AI mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles ¡como m ilita
res qu© dispongan su busca y captu«
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y. ms¡o <is ser habido'/ f i f  pongan 
& Tal d isposición, auxilien do da est© 
iraodo is* la administración de Justi-

T  la publicidad de la presen
te - 1 Altor kx} se interesa su insexn 
qíóa & G á € E m  DE LA  REPU- 
©LUGA 7 8®. los Boletines Oficiales de 

provincias de Badajoz - y Toledo,
Los N&val-moralies, a 6 de agosto 

de 1938.— El Delegado Insftructoi nú- 
&\ero 8, Agnelio Losada»— «B1 Secreta- 
$c3o Fedatario, José Galán.

J. M.~~S,064
¿, i i í . 7

D, Francisco Cádiz Navarro, ten ien 
te  auditor secretario rfiHato-r del rri- 
b 11 nal. Permanente del Y1I Cuerpo de 
¡Ejército y en su nombre y representa- 
Clon don Agnelio Losada Gómez, i)e 
legado Instructor número 8 de Cáta

número 88, instruido, contra Rosa
rio Fernández Martín, «soldado del 
3,85 Batallón de -a 47 Brigada Mixta, 
por el delito de traición.

Por la presente llamo, cito y e»n- 
¡plazo al citado Rosario Fernández 
Martín, M jo de Nicolás y de Luisa., 
l&atiiral y vecino de Fuente gl Fresno 
[(Ciudad Real), ele oficio campesino, 
jáe 18 años d¡e edad, soltero, estatura 
il?680 metros, pelo rubio, eeja# ru
bias, crios azules, nariz an-clia, b&rha 
puntiaguda,., boca regular, color sano, 
fcefia-s particulares ninguna,. para que 
dentro del plazo d© ■quinen días a 
¡Bote a ~ des/1- el te te publicación de la  
íp,rp- v.,1- r yte vc te, oomnacerca en 
e?‘ - ?  le- - h en Is caite de
STo " te- * - sta piara* m -os
números -te y lo  d*e ia misma» o ao- 
te la autoridad del punto en que se 
baile; en la. inteligencia de que sí asi 
no ló Melera será declarado en re
beld ía. -  - ^

Al m ism o tiem po encargo a  las a u 
to rid a d  os, la r* o  tevüoo romo m ilita
re? ou-' ~ " c; bn^cp p captara
jr, - c " te r n '~ te  *0, Ic n r / i n  e  m i 
$te_ ' -  este modo
$ te J ira t/ n  de Justicia.

; r-^v la pu tei/áte de la presente 
¡reA ^  a ^  flK n  j  * ~ m
$n /- G/.GfVF A TjE LA REPUBLICA v
jh,s'Y(í->Hr>*aJ í-r-s, í>. tas provino* *r
do L  ~

1 ' —  ■» - 1 O „  -i ¿i gastes
vte ■" r t< í 'r  ute
* u'*  ̂  ̂ i "   ̂ c- -te  5 * *1̂
y v. sr° Lrsim  i ’ g-Lte >,

J. M.— (5.06*

ÍD. Francisco ütelír Nave rae. tema 
r¿r a 1-̂  • t or secrete rj o re 1 ~fo-- i  31 Xi ¡ 
Im ite '•■’ te uCx Y l l  CU’cepo os
Ej o :  ̂ t ornare ; ’C_*r35cr+u
Cñ * . *n l - -*r*p g
le^ " . x - v “ T c \ c‘ "r < ,
e? : r 5 "v/urcte c o ^ ih  jcs^ "
)W ' < - - t e 1- l o  ó el í 3 & ba-
te1/ ’ - 'r " te por si
dote [o ;,.

; ,-*r ir> jr r i .. ^ ,:n y gm„
v » * /o tel citado J(V J© te , r. gorvm.o .

aiíjo de Luis y de Ylctoriana, natural 
;■ cecino de Fuente el Fresno ( Ciudad 
Jte>al), de oifloio .carupesá-so, d© 19 
níios de ©dad, soltero, estatura 1.700 
rnetxO'S, pelo negro, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, barba pequeña, 
boca regular, color sano, señas par- 
aculares ninguna, para que dentre 
del plazo de quince días, a contar uca
de el <1© publicación, de la presente 
requisitoria, comíar-ozca en esua Be- 
'cÁnteóm púta en la cañe de Toinius 
Coxca, 23 y 25 de esta Plaza-, o ante 
i a autoridad del punto en que se ha
lle, en a, inteligencia de que si no lo 
/Mera, así, será declarado @n rebel
día,

Al misino tiempo encango a las au
toridades, .tanto caviles como milita
res-, jue dispongan su busca y capí tu
ra y, caso ele ser babido, lo* pongan 
a mí disposición, auxiliando' de -esto 
modo a la aáminiBtre’oién de J istieia.

Y para la publicidad de la ¡presente 
requisitoria, se interesa su publica
ción en la GACETA DE LA  REPU
BLICA y en los Boletines OfícUles de 
las provdinPisas de Toledo y Ciudad 
Real,

Jjq® Navalmomles, a 6 de Agosto 
de 19-38.—teEl Delegado Instructor nú
mero 6, Agnelio Losada.-—El S reta
rlo Fedatario, (ilegible).

Jo Me— 8,068

IX Francisco Cádiz Navarro, tenien
te auditor ^ow teuo retetor del 7r4- 
 ̂mif 1 Pef;:tea<‘, .> c *1 tei¿ C''<r~~¿ 5: 

y w  ,;/• - --- ”  - ’ ' v ' "
dióii don Agnollo Losada Gómez, De
legado Instructor número 6 de cau 
aa número 80, instruida contra Epifa- 
nio ¡Rodríguez Muñoz, soldado del 
187 Batallón de la 47 Brigada Mixta, 
por el ó ©teto de traición.

Por la presente olio, llamo y
plazo a] cita/o E-p-fwj/o rodrigues Mu
ñoz, bi'jo da Eugenio v de Y alan ¡-.una..
U tlA<?í dC T*" c: 20 j. Z
~ r v 0̂ óc» -iitemo te v , < L 
X  ^A *■  ̂ « ■“ ^

1 C3te - f T -
. - o , " » ' r ,

"'2  í ' ' ” , '5-3- r :0v i \ ( %te, ^
rv^ -'í âr̂ .c-- ía»'o¿ ninguna yaz a quo 
'J/'+zsc del t teiitiiio de qumee otes, a 
-oí/ar desde el en quo ce n . 'l ' j i - 3’ 
^-s- mrt .'tePovic. " r  ̂ v   ̂ -

r( ,/e. -r  . ;
Cohr 1/  t  2 o d" c?!-'’ ^
v  i»* tea ftea  í ?! ltr on q > G j te-'- 
r  F  ter - ,
lo i te 3  ̂ ó
íLíE’

'  ̂ te"- te- - - ’ ’ w , —
A" ’c , q " f : n b te 1 c^p
u" 7, rase iu ^er 1¿ahilo lo pon 

"a i P ¿tepo^iíC.ón. airtelicJT'*  ̂ 'te 
i “ic 1 c ^ la admi n J
íioía,

Y  para m puMitldad de la pxecc-v^ 
Tequisitoria, s.e interesa su ínce7 cotei 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y Boleti-nies Oficíales de las £>-rovlucias 
de Badajoz y Toledo.

-uos % -i a cte agosto
de 19? ~te f 7 o Instructor nú-* 
mero ' a  ̂ I m  ̂ —Fl. Secreta-
rio Fedatar o, (üeg bm;,

J. M- --3.067.

t e / J w  A T̂ te<  ̂ ^   ̂W  h O
te te d -  ̂ Fr<>„
d 7 8 11 ” u w. t i. a * t0
% m t r*o óc t  ̂ i r ^

id  / ^ (c(io i « ote n 7 / ’ o 
teiteoc he 11 x7 7, A flí 1 upüirríte 

¿;Vf s i me c o pti i* aotualided 
> "te- * te « bteah«,i ^  la 33S

a ia  4 n . ''^u,
k ~ v» ii pr ?- - i« f
ojos paruon, n«n/, xcüu. /  „ área, 
aíeiute. boca regular, eoter sano., si© 
señas partiouíla.res, coimparecerd m  el 
témiaio de áten días a contarr de && 
fecha de la ■publite'ieñk? de lo .pr-osen- 
te, axnte m íe  «Fisgadm, 'tete en Mársu. 
íglores de i<a Sierra (Madrid), pa-rta 
seitie noiliflioado el suuto de pTOoosau 
raieMo y prisión provisional dictado 
©oatra él en el expediente rním. 2,8 S2g 
®ar el supuesto delito de tmieíóm ba
je  tepiorcitbimieníto de que, s! no veri** 
fiqa, será dealerodo rebelde y le psu, 
rará el perjuiielo a que Laya; lugar ©» 
diereeHio,

•Mí-raflores. 19 de Agosto de 193E.
•—Eli Juez lositruietor, Y . García. •—» 
En 'Feíitetterle M ilitar (ilegible). ■

" J. ,M.— «,069

O) uíjo  d’j  Augoi y de Petra, de 2(1 
años de edted/ natuarü. de TomeEoROv
provincia de Ciudad LesJ. 
do en, :lldho pueblo, de. Ganeíft
íiera/n.díer. níilm. 2 5.- ^eteer<V
prctecctete guarní ñor ero t mi ^
•í 1‘ a 1 >' aic  ̂J. aedo ciea 1»3 3 ; 1 •" tah ó r. di© 

,r3 B<v’ miu h te/a, captes 4eña» 
ir  "• te. ¿1 c ~ s on: p cío qasí^ tea cejas al 

" te '''1. rop / , toca
~rite~n col.m >4 o,.
^ v o m p a r á  o < \l& 

f . " ^^rteior^ de 1«
teca»’, " 5 xr días a
2* — - te te , " " ~ te

. cite no‘tím v m.
cc ^cátente y prisión pix> i cicada Le- 
+0 fi P7) &. expedíate núme-

? -
*. O „ te w t s „ _ V

r a"  ̂ no o íê míH » r* ' ¿ d o ’̂ rû . 
^ ‘írTio y le pa*r.fá el porjalído 

' 0 h  c :   ̂ t e v  1 v
te m p  v te

-  ̂ ! -te. . —-
. uteí ’ h  * V: V L

. " 1 - - 3  <!8£

VikTiC7>l> (Gül 1, M jo de 
I  p ;?:r a  y de ^Vroüi i-i^ 28 afios
de o led , no! 3ral óe .A.udmtes-, pnoviia.- 
ele do Oviedo, ovcte-indad© en Oang"aif. 
de Ñama, de esbado casado, profeeló^ 
sereno y  en. la actualidad soldado dd
1 5131 KQifial.lí̂ m flia tSíJQ " O - " R 5í



'Gaceta de la República.— Núm. 246 3 de Septiembre 1938 1069

la, cuyas seña & personales san; pela 
rubio, cejas al polo, o jos aculas, na, 
t w  regular, baca regular, b a rb a , -regu
lar, estatura T670 metros, sin señas 
particulares', com parecerá en el tér
m ino de diez dias a partir de ta pu
blicación  de  la,, presente, ante este 
Juzgado, si¡to; en Mix&fíloires de la 
Sierra, para serte notificado el auto 
de procesam iento y prisión provisio
nal, dictad o contra él, en el expedien
te núm ero 2.279, ¡que contra él se si
gue, por el presunto delito de deser
ción, ba jo  apercibimiento de que, si 
no lo verifica, será declarado rebel
de  y le pairará eil perjuicio a  que- ha.. 
jya lugar en de reciña.

Miraflores. 19 de Agosto de 1938.
<— E l Juez Instructor, V. García, —  
Eli fed a tario  Militar (ileg ib le ).

J, M.— 3.070

M A D R O Ñ M O  VILLAREJO  (Tü- 
m á s ) , h ijo  de A n adeto y de Rem e
dios, de 31 años de edad, natural de 
Sancñil Piritus, provincia de Bauajoz, 
de estado soltero y  'profesión labra
dor, en la actualidad soldado del 1331 
Batallón de la 333 Brigada Mixta, cu 
ras señas ¡personales son : ¡pelo canoso, 
oetjas negras, ojos pardos, nariz fqc- 
ta, boca regular, barba .poblada, co
lar sano, estatura 1,600 metros, sin 
señas particulares, comparecerá en el 
término de diez días, a partir de la 
fecha de la 'publicación de la presen' 
te ante este Juzgado para serle noti
ficado el auto de proces-amieínto y  pri
sión provisional dictado contra él, en 
¡La. causa núm aro 2.279 que so le s i
gue por el presunto delito de deser
ción, bajo aipeircibimiento de que i 
2 1 0  lo verifica será declarado rebelde 
f  le parará el perju icio a qua haya 
lugar en 'derecho.

M iraflores, 19 de agosto de 1938. 
E l Juez, V. García. — - E l Fedatario 
m ilitar (ileg ib le ),

X  M.— -3.071

auANZAS LO 1PE& (A n d ré s ), h ijo  de 
Juan y de Tomasa, natural de A*-
bancihel de Ubeda, provincia de Jaén, 
avecindado en dicho -pueblo, de 28 
■años de edad, estado casado, p rofe
sión labrador y en la actualidad sol
dado del Batallón de Zapadores nú
m ero uno del Primer Cuerpo de E jér
cito, cuyas señas personales sqn xas 
siguientes,; pelo negro, cejas a pelo, 
o jo s  negros, nariz recta, barba pobla
da, boca regular, color sano, sin se 
ñas particulares, com parecerá en el 1 
térm ino de diez días, ante este Juz
gado, sito en Miraf lores de ia Sie
rra, para serle notificado el auto de 
procesam iento y prisión provisional 
dictado contra él en. el expediente nú_ 
añero 2.3 96, que se le sigue, por ei 
presunto delito de deserción, ba jo  atper 
cabimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y  le parará el 
perju icio  a que haya lugar ©n dere
cho*

Miraf lo,res, Id  de agosto de 1.938. 
El Juez Instructor, V. García.— El 

Fedatario militar (ile g ib le e ).
J. M.— 3.072

CAMPOS LAGUNA .(V icente), h ijo  
de Ensebio y d@ Luciia, natural de 
Piedra'buena (C. R ea l), campesino, de 
18 años, soltero, y en la actualidad, 
soldado perteneciente a la primera 
com pañía del 295 batallón de ia 8 8 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
del término de quince dias a contar 
desde la inserción de la presente ante 
la Delegación instructora número 2 
del Tribunal Militar Permanente del 
VIII Cuerpo de E jército, a responder 
de los cargos que le resultan en 0 1  
sumario que contra el mismo me ha
llo instruyendo por el delito de de
serción, ba jo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, ruego a todas las 
autoridades tanto civiles com o mili
tares, ¡procedan a la busca y captura 
del m encionado soldado y caso de sei 
habido, se proceda a su detención, 
trasladándolo debidam ente conducido 
a la Prisión Militar de esta Plaza a 
m i  disposición-

Pozoblanco, 10 de agosto de 1933. 
E l Delegado Instructor* Angei Riu.

J. M . — S .J 7 9

DO-PERA LOiBEiZ ( Francisco), h ijo 
de José y  de Carmen, natural de AV 
garinejo (G ran ada), de profesión te
jero , de 48 años, casado, y  en la ac-
tualidad soldado, perteneciente a  ia 
Sección de Acom pañam iento á a ' 3 51 
Batallón de la 88 Brigada Mixta, com 
parecerá dentro del término de quin^ 
■ce días a contar desde la inserción 
de la presente ante la D elegación ins- 
trúctora núm ero 2 del Tribunal Mili
tar Permanente del V III Cuerpo de 
■Ejército, a responder de los cargos 
que 1© resultan en el sumario que 
contra él mismo instruyo por el deii, 
to de deserción, ba jo  apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo ruego a .toaas las 
autoridades tanto civiles com o mili
tares, procedan a la busca y captura 
del mencinado soldado y caso de sm 
habido, se proceda a su detención, 
trasladándolo debidam ente conducid 
a la Prisión Militar de esta plaza.

Pozoblanco, 10 agosto de 1938 .—■ 
E l Delegado In stru ctor Angel Ruiz.

J. M — 3074

LUIS ALONSO DE LAS HE.RA&, 
h ijo  de Luís y  Josefina, natural de 
Málaga, provincia de Málaga, de 18 
años de edad, de estado soltero, y pro 
fesión  estudiante, que desapareció el 
día 31 de ju lio  de la  X X X V III Briga- 
daf segundo batallón, dom iciliado últi
m am ente en la calle d& Salmerón, nú
m ero 50, tareero* -primero, procesado

por el supuesto delito de traición en 
causa núm ero 718 de 1938, com pare
cerá en el término de treinta días un 
te el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi. 
litar del X V III Cuerpo do E jercita , 

sito en Poai, provincia de Lérida con 
ob jeto  du notificarle el auto d e 'p r o 
cesam iento y recibirle declaración in
dagatoria», y  demás que fuere necesa
rio, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y parársele los perju icios * 
consiguientes si no lo verifica u : ei 
plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades civiles y militares, la bus 
ca y captura d-e dicho individuo y su 
conducción a este Tribunal en caso- 
de ser habido, a disposición del mis 
mo-

En PoaL 20 de A gosto de 1938.—  
El Instructor Delegad o t Aivarez
González.

Jb M.— 3.075.

JUAN VXOíESNB MARQUES, hijo- de 
Juan y de Laura, matura! de Bar ce,lo
na, de estado sol-tero, profesión em 
pleado, de 18 años de edad, soldado, 
que desapareció de su Unidad, 
X X X V III Brigada Mixta» tercer bata
llón, cuando se dirigía a su curso da 
capacitación de una Escuela de Cabos, 
dom iciliado últim am ente en BarceflOu 
mía, calle de Córcega, esquina a ,1a áre 
Gerona, frente a una Academ ia deno- 
tom ada “Salieras” » procesado poa* e l 
supuesto^ delito de deserción, en cau
sa núm ero 691 de 1938, comparecerá 
en e i térm ino de de treinta dias ante 
el señor Instructor Delegado' del Tri
buna!! Permcinenite de Justicia Militar 
deil X V III p. de E. sito en Poal, pro
vincia de Lérida, con objeto  de notifi
cársele el auto* de procesamiento' y re
cibírsele declaración indagatoria, ba
jo  (apercibimiento do ser declarado 
rebelde y  parársele los per ju icios con 
siguientes si no lo verifica en el pla
zo citado» rogándose a todas las, au 
toridades (Civiles y militares, la busca 
y captura de dicho individuo y su con
ducción a -este Tribunal, en caso de 
ser habido y  a  disposición del mismo.

Dado en Poal, a 23 de- Agosto- de 
1938. —  Ei Instructor Delegado, O. 
Alvarez González.

J. M.— 3.076

JOSE CARCELES, soldado de la 
tercera Brigada Mixta, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, desapareci
do del Castillo de Carden y (L érida ), 
donde Ingresó- el din 9 d-e Noviembre 
último, contra el que me hallo- ins
truyendo cansa por presunto delito 
de hurto de un camión “GhevroüH” , 
com parecerá en el término de quince 
dias, ante el Instructor Delegado del 
Tribunal Militar Permanente del 
E jército  del Este, al objeto de n otifi
ca ríe auto de procesamiento' y prisión 
recaída contra el mismo en el refe-
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srim  s u d a r i o ;  ^ p e ^ lM á n d o le  é e  m ?  
&eai&ráKl-o re b e ld e , b í  n® lo  efectúa*

S u ria -, a  22  d e  A g o s to  d e  19 -3 8 .— —B 8. 
J u » t 2viiicJt®r D elegado* Ram osa Jes®..

J .  M .— 3 .0 7 T

O R N A N D O  M O Y A  (o  M A Y O  
( P U E R T O ,  do  59 años de  ed a d , v iu d o ,  
n a t u r a l  -d© C a la m o n -te . B a d a jo z-, 'mi
n e ro , s o ld a d o  q u e  e ra  de  la  119  B r i 
g a d a  M ix ta , p ro c e s a d o  .por p re g u n to  
d e liro  d e  lesionen, -co m p a re ce rá  en el 
t é r m in o  &o q u in c e  días a n te  e l  ir ,* -  
¡tra c to r D e le g a d o  d e l ' T r ib u n a l  M I l L a r  
p e r m a n e n t e  de l E jé r c i t o  E s te  d o n  
(R a m ó n  Josa, T o r n é ,  s ito  en la  P:.az&  
d e  Suris.,, b a jo  a p e rc ib im ie n to  d - ser 
d e c la ra d o  en re b e ld ía , s i n o  1* efec
tú a .

S u  r ía ,  23  de a g o sto  de  1 9 nA  — El 
I n s t r u c t o r  D e le g a d o . R a tn ó n  Jo s a

X  M ,— ^ 0 7 8

id u  A 1 -* J  ( , / (  u ' í C í  M  1 . ÜK
£ 9  dflo-c L i to -o' , r jC  y  r n j í i  mW| tm  
ífeural de L a  L e ía o s *  > u
s n lc llia d a  en la  m is m a . c a M o  0 : 
r r e t r o .

C O T I L L A S  R U I Z  íF e H íp e ),  á -  29  
a ñ o s , h i jo  de FrcM iCisro j  € i p r ia n a ? na, 
tu  .m i de A rc e s  ( C c e c e a } , J j m i e í l ia i i o  
mx la  m is m a , co -c’ du la b ra d  *r

F e  i ' c v ? r  -  a solidados a l c u a r 
to  h a tcM o  * v e * 22-5 B r ig a d a  .marta, 
cm \ u e c e  *Li c  si té rm in o  de q u ia -  
c ^  4 ^ '  :.es I n s t r u c t o r  JDeleu
g a rL . en l " 7 r M ¿  ¿a " ' u r o  . *.~ 
po L e a l -pe,"-".-:., p M -M c a  do -a M y m M m  
en la  eu-ima o un;, oro ¿AY üe .A c ó  ,jO- 
b r e  d e s e rc ió n , en la  q u e  se h a  d ic ta d o  
pu u o ce s a m ie n to  a p e rc ib ié n d o le s  q u e  

jc hajcerlo s e rá n  -declarado, rebel-

!>aJ -acuñóte, 15  de  a g o sto  de 1 9 8 3 , 
Mil J u e z  D e le g a d o , "-Lóente C re s p o . •

A  M .— 3 , 07 9

G A R C I A  N A Y A S  ( C a rm e lo V , de I I  
uños, h i j o  ele F e lip e  y  C a ta lin a , natu
ral de UOi-r.? p:pc ' L; * - '  o U 
- M 1 F e  * ' ’ . ,
u r ’ - ■ - c A  - ; r
lo  m  T  ~ * - r  ^

a r r e  y  i :m . m u u u iA C ; ¿ le le g a d o  ;-o 
dicha Brigada. Yieeiít© Crespo Lea-, 
para práctica de diligencias en la cau
sa " i.’T " , % ' M  ̂ - --
'" ¡c e  o  ;  ̂ P -  ̂ 7n . m .

Í é ; í  l - '.r q  f í  o í - a  '* > ; ,r5 ... r, r-,

E l  J u e z  D e le g a  —
~ r ? \

■ X  M,— 3.080

ttfXLM PCYMS '(Jaime); h ij o  de A L  
7  n a tu r a l da Q clnrog

(Barcciou-a)} p e r  Y a e c ©  c o m o  ¿ o A  n o  
?X p r im e r  b a ta lló n  -le  la  32F  B r j L v -A

M tóa , com parecerá en el término ¿!L* 
quíne© días ante el Juez, InrFm-F 
Delegado- en dicha Brigada, VA* u le 
Crespo Leal, para práeuoa de d 
cias en la  causa- iiúrnero 817 ü * « r 4  
sjobre deserción ¿70. la que se na clc~ 
tado g'ii procesam iento apercibléndoie 
<q.u© de no hacerlo serl, decla-rado r ¿ -  
beld c

lab-'¿a lióte , 15 agosto de 19 2S.—  
E l  J u e z  d e le g a d o . T ic e n  t© Q i ecspci
L : . F

JI M-~ S.031

S E G U R A  E S C H I O I T  ÍJcmói, de 26 
añosf h ijo  da A n t o n io  ,y Vmicmes. na- 
trrai do Y lm neie doi r-uBíido en. la 

^rm FaTcIM oK an labrador, 
p t i v n © . ^  m  m t - T a ta -
llo n  d„ la i ¿5 J  *\v » < „vLaw+¿.C. m p ^ -  

-u  a' e A m u n i' ie  qnl/iac día-s 
s u te  t i  J m -3 In s t r u c t o r  D e le g a d o  e«i 
d .N ’a  F l i g a d a  vA cenle  C re s p o  L e a l,  
l a i a  p rá c t ic a  áe d ü ig cn ci'a s  e n  la  

¡ m  m 9 ^ -  r  S en
l "íagme .  ̂ 1 7 o:''jsam -onto:
1 4. oo- c fj 1 l5-  ? í l , h a c e rlo  s e rá  

tu r  ¿ ' * ,u « _. ^ ú S ,
$8¿ cae&iAie, 1 5  A gosto ée 1088.—  

E l  -Juez D e le g a d o , V ,  O re ^p o  L e a l
J .  M . — 3,032

V A L I E N T E  GRÁTJ ( A n t o n i o ) ,  de  
S'0 año o, l i j o  de A..ntonio y  M a r i  A  áiE” 
t u r ? l  y?. 'A j l b r r :  ; e 7  -- v? ; 'Jo co  -a
n e e A .0- 7 o A  mi¿0 :.n-:„. L:úmn::7 :;\. : - : r L  . 
¿ .-u  ¿ r c L - u L  7 .- m o L :  ,7 .
A  - -> 0 -  ̂ ’ ~’j ~- v , , O ^ . O C O i ü  .p'l
e l t é r m in o  d e  15  d ía s  a n te  e l J u e z  
I n t t r ^ L 'o r  D A  ga d o  en F e "  a F r íg o  da
f n v-¿" S O1̂ ,  ̂ (K,
' ■» m  <i m a  ̂ « 051 2L

-  «rjítu*. n  A  - m  m
Ai t * r, j i m  o w /i ''F
T  v r r  m  . r ^ d  i

5'lde.
Salyacariete, 15 A gosto de XSLL-- 

F ,  J u e z  L v : L g -¿ l \  “7i  7  = .0 * n

E I L F  LL-ISO (J osé ) , d e l re e m p la z o  
7 * : 9 -A  n a t u r a 1 de TL J c n - i a  d o m ic '-  
¿lado n n  la  .m ism a, ca lle  Baileiin n ú -  
m&To o2 , T^er'vJá ;• o e -m n  n v '1 o,l
, m v  L a  A  -7n  i '  -g  ~ A  i  r n 
M in ia .  co:mpa.reoerá, ien el té rm in o  de

^  ̂ - j 2 l „ , -  . :x  -

no m-noo,,. ^..¿Jaiado leLokA.
I -  1 % 15 i i n r - a j  \ J 3B - - -

fiiií á Kí&já mc-’.iega,0v*o, v i órnese o Lean.
M  iVi»- U-Áí$4;

7 F in io  F M ' -o t c  n de
25 bJíiob, h ijo  de JAhián y  -áo MLs^ 
grr^ — á-e L lo m h a y  (Talen-

o la ) , do m icilía id ®  -en 1% «itsmap 
ciiei P ozo, rrárm, 1 0 .

-BRADÉS BhTvHMiDO 1 Coiied&nlt&. 
n o ) ,  ge 24  añ os, lilj-o  de  pc-os-taijutl. 
lijo e Is a b e l, n a -tu m l de ¿. m n ü e  ( V a ,  
l  » pm  , domlclilmFo en lio, mierraa., c&» 
He A ^ v o r .

mecen eonio cabo j  so»ltíad<\ 
t  - ¡ a  hvm m en te, ai p r im e r  b a ta llé n  de 
Iíp 221  i r  a * o t o ,o  e re
6 r  c m n rm  L  l r  ̂ m  v 1 ae® 
X; ~ m .o r D w Ic  fi  ¡ L ^ ig ^ d a » '
V  .  F e  I r ^ o o  I ^ a i  ca d e
rí u ai w í * 1 1 u   ̂ • 'O ti í 8»
1  -o3 5 s o - d i * t  s e re n í) c u  la  t u e  s h a  
d ic ta d o  Si. o c -  •» r r  ® ^ p e ^c ib m n u  
do n o y v  L  1 f '  1,
raidos F K-:¿cina-

S a L a c a ln  c i -  d e  .Agosto- d e  1938. 
~--DEii Juez Delegado* T ic ente Oresipo 
L ea l

J -  M .~ » 4 .0m

* -A  A u ü U  S A N T O S  (S a lv a d o r ) ,  de  
24 >’ '»oá, h i jo  d e  A n t ^ in L  d e  B liáa*  
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S l L F 'O h e ^  L O B L L N T í D  ( I a A x ) ,  t i i ,  
jo- l e  Baisifll-® y  de  Joaeva, n a t u r a l
17- ForFIsiía de  Tajuña (IJad iM ), dtou 
m -klH ^ ú o  A i  lo  'mi-arnc, ctF-er®, m .m u

A  ’ l O i L l E 'N T E  ( x k m g sL '" ’V&
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■•dios rebeldes,

A L  a l% \ g t  t d a  3 3 8 8 »
— JJi J ¡es 1) <l o  \  "L arM  Or-c^fjO

ím e re a ta  del D IA H ÍQ  B E  B A l  C J N á J e . ( M - J a i m e  í  Í L ' ^ T e i m U  y  I9 D 4 2 .


